
METODOS  DE ARQUEO
EN  EL SIGLO XVI

José  Luis RUBIO  SERRANO

Desde  los  comienzos  de la  navegación  se han  clasificado  las  naves por
su  tamaño,  que define  el volumen  de carga  que pueden  transportar.  El cál
culo  de  la  capacidad  de  carga  se  hace  midiendo  el  volumen  del  casco
(1).

Para  hallar  el volumen (arqueo) de cualquier  cuerpo hay que multiplicar
la  longitud  por  la  anchura  y por  la  altura.  En  un  cuerpo  de  forma  regular
esto  no  ofrece  dificultades;  pero  en  un  volumen  de  formas  tan  variables
como  es  un  buque,  el  cálculo  del arqueo  es  más  complicado.

De  una  manera  muy simplificada  podemos  representar  el casco de una
nave  en  la  forma  que  muestra  la  figura  1. (M)  es  la  anchura  máxima

(manga);  (E), la longitud  mayor  (eslora); (Q), la longitud  menor  (quilla); (H),
la  altura  (puntal);  y (P),  la  base  (plan)  de  la  sección  transversal  (a)  en la
anchura  máxima  o  manga.  La  longitud  media  será  Q+E  aproxi
madamente.                                         2

Los  constructores  españoles  del siglo XVI consideraban  que  la sección
media  de toda  la  longitud  del casco era la  mitad  de la  manga  (M) multipli

(1)  Refiriéndonos  a naves del siglo XVI sería  más apropiado  usar  la palabra  buque,  que
proviene  del germano  “huk” y que significa vientre o panza,  pero el lector actual  está tan acos
tumbrado  a la palabra  casco, que obtamos  por esta última,  advirtiendo  que en el siglo XVI se
decía  buque y no casco. La única  excepción  que hemos  encontrado  es de finales de ese siglo.
Al  final del memorándum  del capitán Sancho  de Achiniega a Felipe II, Achiniega escribe  cas
cos  refiriéndose  al número  de buques  que  tenían  los  holandeses.

Figura  1
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cada  por  el puntal  (H), o  la  mitad  del  puntal  multiplicada  por  la  manga
máxima,  que es lo mismo;  esto es,  MII,  siempre  que el plan  (P) fuese

2
igual  a la  mitad  de la manga.  Siendo  la longitud  media  Q+E,  el volu

2
men  aproximado,  o arqueo,  se  obtenía  multiplicando  esta longitud  media
por  la  sección  media:

MH   x   Q+E    o, lo  que  es  igual:     MH(Q+E)
2            2                               4

En  tiempos  anteriores  al siglo XVI y durante  gran  parte  de ese  siglo era
costumbre  hacer  el cálculo  del arqueo  de un  modo  aún  más simple: multi
plicaban  la sección  media,  que consideraban  era la mitad  de la sección  por
la  cuaderna  maestra  como hemos  dicho, por la longitud  mayor  o eslora, sin
tener  en cuenta  la longitud  menor  o quilla.  Esta  forma  de calcular  daba  un
volumen  mayor  del que  realmente  tenía  el casco,  cuya  longitud  media  no
era  la  eslora,  sino la  semisuma  de  quilla  y eslora.

La  nao  de  1.000 toneles  de  Iñigo  de  Artieta  (1493)

En  el asiento  del Consejo  de Indias  sobre la  escuadra  de Artieta  que se
armó  para  las Indias  en  1493 hay  una  anotación  que  dice:

La  Capitana de Iñigo de Artieta se tasó en mil  toneles por mucho  recabdo é
diligencia que se puso, porque comunmente todos la tasaban é tasan en mil é dos
cientos toneles.

Esta  discrepancia  entre  los  tasadores  y el armador  probablemente  era
debida  a la forma de medir  el casco. En los siglos XV y XVI las dimensiones
lineales  de las naves se medían  en codos (0,575 m.) y el volumen  o arqueo  se
expresaba  en toneles  hasta  mediados  del  siglo XVI en que  se generalizó  la
expresión  del porte  en toneladas,  que en  realidad  era la misma  medida  que
los  toneles,  según  hemos  visto  en  el  capítulo  sobre  las  unidades  de
medida.

El  volumen  de un  tonel, llamado  tonel macho, era de ocho codos cúbicos
(1,5 18 m3). Las proporciones  de las naos  hasta  finales del siglo XVI eran  las
de  la regla  del As, dos, tres. Según esta regla, para  una  manga  igual a uno, la
quilla  era igual  a dos; y la  eslora tres veces la manga  (2). Con estas propor
ciones  no es necesario  medir la quilla  (que estaría  sumergida)  para  hallar  la
longitud  media;  basta  con  medir  la eslora.  Sin tener  en cuenta  la curvatura

(2)  Estas proporciones  no son aplicables  a las carabelas  y otras  naves sutiles, que tenían
mayor  longitud  de  quilla  y eslora  en  relación  a la manga.
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de  la roda de proa, la longitud media  (Lm) será una  sexta parte  menor  que la
medida  de la  eslora;  medida  que  era  fácil  de comprobar  (figura  2).

M=1

Lm=  %E

Supongamos  que la nao  de Artieta, construida  con la proporciones  de la
regla  delAs, dos, tres, tuviera 20 codos de manga,  40 çodos  de quilla,  60 codos
de  eslora y una  altura  o puntal  de  16 codos  (figura  3). Una  naó  grande  del

porte  de la de Artieta tendría  dos o tres cubiertas.  En 1493 la eslora y el pun
tal  se  medirían  por  la  cubierta  más  alta  para  incluir  todo  el volumen  del
casco  en el  cálculo  del  arqueo.  El  arqueo  de  esta  nao,  calculado  con  la

medida  de  la  eslora  sin  tener  en  cuenta  la  quilla,  sería:  20X16
2

x  60  =  9.600 codos  cúbicos,  que  divididos  por  ocho  (codos  cúbicos  que
medía  un  tonel),  harían  los  1.200 toneles  que  pretendía  el armador  como
porte  de su  nave.

Sin  embargo,  un  resultado  más  ajustado  a  la  realidad  se  obtiene
haciendo  el cálculo con la longitud media  o semisuma  de quilla  y eslora. Sin

E=3

•1

Figura  2

(34.5  m)

Figura  3
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tener  en  cuenta  la  curvatura  de  la  roda,  la  longitud  media  sería:
60+40  =  50. Esta longitud  media  se puede  hallar  también,  sin necesi

dad  de medir  la  quilla,  restando  una  sexta  parte  a  la  medida  de la  eslora
cuando  quilla  y eslora  son proporcionales  a  dos y tres.

Por  tanto, el cálculo  del arqueo de la nao de Artieta que hicieran  los tasa
dores  sería:  20X16  X  50 (longitud  media) igual a 8.000 codos cúbicos,

que  divididos  por ocho dan  los  1.000 toneles  en que  se tasó  la nao. Aunque
no  se pudiera  medir  la quilla  por estar sumergida,  los tasadores  calcularían
que  la longitud  media  era un sexmo menor  que la medida  de la eslora, según
las  proporciones  del As, dos, tres. En consecuencia,  tasaron  la nao  de Artieta
en  mil toneles  por mucho recabdo é diligencia que  pusieran  los  armadores.
(Hacemos  la observación  de que las diferencias  entre Artieta y los tasadores
no  pueden  deherse  a que  usaran  diferentes  unidades  españolas  de medida.
En  el caso  de que Artieta  hubiese  calculado  el porte en supuestos toneles viz
caínos,  y los  tasadores  en hipotéticos  toneles andaluces, el resultado  habría
sido  a la inversa: Artieta  habría  obtenido  un  porte menor  para  su nave que
los  tasadores  de  Sevilla,  puesto  que  se  supone  que  los  toneles vizcaínos
habrían  de  ser una  unidad  de volumen  1,2 veces mayor  que  los  toneles  o
toneladas  de Sevilla y no  al  revés).

No  obstante,  podría  ser que  las diferencias  entre  los tasadores  y Artieta
respecto  al porte de la nao de éste tuvieran  su causa en alguna  otra razón  dis
tinta  de la expuesta  sobre  la  forma  de medir  el casco.  Quizá  Artieta  recla
mara  un  20% más  de porte  de registro para  su  nao  por  ser para de armada,
como  se hacía  a finales  del  siglo XVI, pero  esto es  poco probable.  No hay
indicios  de que  tal coeficiente  de aumento  se aplicara  en el año  1493. Más
probable  parece  la  posibilidad  de que Artieta  hiciera  el cálculo  del arqueo
en  alguna  otra  clase  de unidades,  como  los toneles  portugueses,  por  ejem
plo.  a fin de obtener  un tonelaje mayor  a efectos del pago de los acostamien
tos.  Incluso  es posible  que  el asiento del libro  Despacho deArmadas  de 1496
se  hiciera  para  terminar  con  todas  estas  discrepancias,  fijando  definitiva
mente  la  unidad  del  arqueo  en  el tonel  macho  de ocho  codos  cúbicos. En
cualquier  caso, debemos  insistir  en  que  esta  unidad  de volumen,  dijérase
tonel  o dijérase tonelada,  era la que  se usaba  durante  todo el siglo XVI para
el  cálculo  del arqueo,  pese  a la confusión  creada  por la explicación  que da
Escalante  de Mendoza  acerca  de toneles  vizcaínos  y toneladas  a  que  nos
hemos  referido  en  el  capítulo  sobre  las  unidades  de medida.

Ya  hemos dicho antes  que el porte atribuido  a cada nave era muy impor
tante  para  los propietarios,  puesto  que los acostamientos o subvenciones  que
daba  la corona  para  estimular  la construcción  de naves  se pagaban  según
los  toneles  o toneladas  de porte  reconocido,  o arqueo  registrado.  Por  Real
Provisión  de 15 de octubre  de  1502 los Reyes Católicos  establecían  primas
para  los  particulares  que  construyesen  carracas  de  1.500 toneladas  para
arriba,  por  lo  que  tales  acostamientos  datan  de aquella  fecha  al menos.
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En  la  primera  mitad  del siglo XVII, especialmente  durante  el reinado  de
Carlos  Y, el control  del cálculo  del arqueo  no  debió ser  muy riguroso. Las
riquezas  que en aquella  época  afluían a España  desde las colonias  america
nas  permitían  que el pago de los ácostamientos  y fletes fuese generoso, y que
los  visitadores (tasadores)  de la  Casa  de la Contratación  se mostrarañ  tole
rantes  con  la forma  en que  se tomaban  algunas  dimensiones,  permitiendo
que  se midiera  el casco en la forma más conveniente  para  los armadores.  La
eslora  y el puntal  se mediría probablemente  por la cubierta  más alta, y el cál
culo  del arqueo  se haría  con  la medida de la eslora, en lugar de la semisuma
de  quilla  y eslora.

Nao  de  500 toneladas  según  Escalante  de  Mendoza  (1575)

Escalante  de Mendoza  da unas proporciones  de 2,2; 5 y 7 para  las dimen
siones  de  manga,  quilla  y eslora.  No  da  medidas  concretas,  pero  en otros
párrafos  de  su obra  (3) Escalante  se  refiere  a una  nave  de quince codos de
manga,  y dice también  (4) que le parecen  mejores las naos de mediano  porte,
poniendo  como ejemplo una  de quinientas  toneladas.  Con todos estos datos
no  es difícil  conjeturar  cuáles  serían  las dimensiones  de esta  nao. Aunque
explicaremos  esto con  más  detalle  en un  próximo  capítulo,  anticiparemos
que  las  medidas  de la  nao  de Escalante  serían  las  siguientes:

Codos

Manga 15
Quilla
Eslora

35
50

Puntal 10,5

Teniendo  en cuenta  que  en  la  época  en que  Escalante  escribía  (1575)
todavía  era costumbre  calcular el arqueo  con la medida  de la eslora, en lugar
de  la semisuma  de quilla y eslora, el cálculo  del porte de la nao  de Escalante
es  sencillo:

15X10,5  X  50  =  3.937,5  codos  cúbicos,  que  divididos  por  ocho  resul

•2

tan  492  toneladas  y  un  quinto,  aproximadamente;  que  Escalante  redondea
ría  a  las  500  toneladas  que  dice.

(3)  Edición  del  Museo  Naval  de  Madrid  de  1985,  página  43.
(4)   Ibídem.,  pag.  33.
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Nao  de  400  toneladas  según  García  del  Palacio  (1587)

En  su  obra  Instrucción Náutica de  1587, Diego  García  del Palacio  des
cribe  una  nao  de 400 toneladas  con  las  siguientes  dimensiones  (figura  4):

Reproducción  dejos originales de 1587. Se han añadido las medidas acotadas y líneas de
trazos  del nivel de  cubiertas.

Figura  4

Codos
Manga 16
Plan 5  1/3 (5,33)
Puntal  (en la  primera  cubierta) 8  1/2 (8,5)
Quilla 34

lanzamiento  a  proa11
lanzamiento  a  popa5

Eslora 511/3  (51,33)

Calculando  el arqueo  de la  misma  manera  que  lo hemos  hecho  con  la
nao  de Escalante,  el  porte  de  la  nao  de  García  del  Palacio  seria:

16  x  8,5  X  51,33
2x8

=  436 toneladas  y un  tercio.

Esta  forma  de calcular  el porte era aplicable  cuando  la medida  del plan
era  la  mitad  de la medida  de la  manga.  Pero observemos  que  la medida  del
plan  de la  nao  de García  del Palacio  son 5 1/3 (5,33) codos. Cuando  el plan
era  mayor  o  menor  que la  mitad  de la  manga  habían  de  hacerse  algunas
correcciones  en los  cálculos  del arqueo.  La  regla del arqueo  incorporada  a
las  ordenanzas  de 1613 (segundo modo, n.° 16), explica estas correcciones  en
la  siguiente  forma:

Q=3
19.5 in

NAOde400toneladassegúnGARCIAdelPALACIO

34 Núm.  24



METODOS  DE ARQUEO EN EL SIGLO XJ7

si  tuviere el Plan mayor, o menor, que la mitad de la manga, se sacará su
diferencia, restando el Plan de la mitad de la manga, 6 al contrario, como queda
dicho, y la mitad de tal diferencia se quitará de los codos que tuviere la manga, si
fuere  su  mitad mayor que el Plan, 6 se le añadirá, si fuere menor. y  la  manga,
haviendosele quitado, 6 añadido esto, se multiplicará por la mitad del puntal, y lo
que  de esto saliere se multiplique por mitad de la suma de la Esloria, y  Quilla, y
quedará  el valor, y  cabida de el buque, que se arquea.

Considerando  que en el año  1587 en que escribe García  dé! Palacio tóda
vía  era  usual  calcular  el  arqueo  con  la  medida  de la  eslora,  sin  tener  en
cuenta  la quilla,  tomemos  de esta regla solamente  el ajuste correspondiente
a  la  menor  medida  del  plan,  cuya  medida  es  menor  que  la  mitad  de  la
manga.  El  cálculo  de  la  sección  media  de  la  nao  de  García  de  Palacio
será  ahora:

(16  —  8—5,33)  )< 4,25 (mitad  del  puntal)  =  62,33 codos3

Entonces,  el cálculo  total  del  arqueo  será:

62,33  (sección  media)  X  51,33 (eslora)
=  400 toneladas.

8  (codos3/tonel)

(Resultan  400 toneladas  exactamente haciendo  el cálculo  con fracciones
de  un tercio (1/3), que es como se debe hacer, en lugar de fracciones decima
les  de 0,33).

De  manera  que, según esto, García  del Palacio  ya usaba  el ajuste corres
pondiente  a la menor  medida  del plan  bastantes  años antes de que se publi
case  la nueva regla del arqueo  de 1613, aunque  al parecer,  hace los cálculos
con  la  medida  de la  eslora,  en lugar de la  semisuma  de quilla  y eslora.  Sin
embargo,  la nao  de García  del Palacio  también  resultaría  de 400 toneladas
haciendo  los cálculos  con la semisuma  de quilla  y eslora y añadiendo  des
pués  el veinte por ciento  como se hacía  a partir  de 1590. Esta doble interpre
tación  posible  se  debe  a  que  la  nao  de  García  del  Palacio  tiene  las  pro
porciones  del As, dos, tres, como  la  nao  de Artieta.

El  cálculo  del  arqueo,  más  riguroso

Durante  el  reinado  de Felipe  lila  situación  económica  sigue empeo
rando,  hasta el punto  de que en el mismo año de 1575 en que Escalante  escri
bió  su Itinerario deNavegación fue declarada  una nueva suspensión  de pagos
en  todo  el reino.  (Era  la  segunda  vez que  esto ocurría).
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En  1590 Cristóbal  de Barros establece un  nuevo método de arqueo  por el
que  se aplica  un  aumento  del 20% al resultado  del  arqueo  en las naves  de
armada.  También  se introduce un  descuento  del 5% por el volumen  que ocu
paban  los elementos  internos  del casco; o, como dice Tomé Cano.porlo  que
son  delgados (5), árboles, baos y  bombas.

El  aumento  o bonificación  del 20% en el porte  de registro  que se daba  a
las  naves  de armada  era para  compensar  el volumen  que  hubiere  entre  la
primera  y la  segunda  cubiertas.  Este  espacio  quedaba  inutilizado  para  la
carga  de mercancías  al estar  ocupado  por  las piezas  de artillería.  De aquí
que  se compensase  la  menor  cantidad  de carga  que  podían  transportar  las
naves  de armada  añadiendo  este  20% de bonificación  en  el porte  oficial.
Como  los acostamientos  o subvenciones  se pagaban  según  el tonelaje,  las
cantidades  percibidas  por  estos  conceptos  compensaban  la  pérdida  de
fletes.

Sin  embargo.  algunos  armadores  calculaban  el  porte  de  sus  naves
tomando  las medidas  por la  cubierta  más  alta  y además  añadían  el 20% si
eran  naves para de armada. Así lo hace Tomé  Cano  según veremos a conti
nuación.  Este modo de calcular  el arqueo  tenía  que provocar  discrepancias
con  la Administración  puesto  que el 20% de aumento  en el porte oficial  se
daba  precisamente  para  compensar  el espacio  entre  cubiertas,  que  no  se
medía.  De manera  que  si se medía  la eslora por la  cubierta  más alta, no  era
correcto  añadir  además  el  20%, como  hace  Tomé  Cano.

En  1613 este aumento  del 20% se daba ya a todas las naves, tanto  mercan
tes  como de armada  porque  todas  las naves  de la  flota  en Indias  debían  ir
armadas  para  poder  defenderse  de los asaltos  de piratas y corsarios.  En las
ordenanzas  de 1613 se dice expresamente  que  dicho  aumento  se daba  para
compensar  el  volumen  existente  entre  la  primera  y la  segunda  cubiertas,
volumen  que  no  se  incluía  en  los  cálculos  del  arqueo.

La  “nueva  fábrica”

Las  reformas  y modernización  de la marina  que  se  acometen  a  princi
pios  del siglo XVII a instancias  del almirante  Brochero, y que en lo referente
a  la arquitectura  naval  son reflejadas en las ordenanzas  de 1607, 1613 y 1618,
cambian  radicalmente,  no solamente  las proporciones  de las naves, sino las
normas  constructivas  y los  métodos  de  arqueo.

La  nueva arquitectura  naval  ya había  sido llevada  a la práctica  algunos
años  antes  por  Juan  de Veas.  En  la  relación  de  navíos  fondeados  en  El
Ferrol  en  1597, figura  el galeón  San  Mateo,  de  600 toneladas  que,  según
consta  en dicha relación  era de/a  nuevafábrica deRenrería. (Esta nave era un
segundo  San Mateo,  no el San Mateo que tan gloriosamente  combatió  en la

(5)  Finos  de popa  y proa  desde  los  redeles  hasta  los  raseles.
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batalla  naval  de San Miguel de 1582 durante  la conquista  de las Azores  por
Felipe  II, puesto  que  este primer  San Mateo  se perdió  en la  expedición  de
1588 contra  Inglaterra).

Según  nos dice Tomé Cano,  el creador  de la nueva fábrica (nueva  arqui
tectura  naval) fue Juan  de Veas; y, según consta  en el testimonio  dado por el
propio  Juan  de Veas el 21 de diciembre  de 1609 ante el escribano  real Este
ban  de Alducin  que se inserta  al principio  del libro  de Tomé CanoArte para
Fra bricar Naos, Juan  de Veas era maestro mayor  de las fábricas  de navíos  de
Su  Majestad  residente  en Rentería.  Por tanto,  el galeón  San Mateo de 1597,
que  era dela  nuevafábrica deRenteria, debió  ser construido  por Juan  de Veas
con  las nuevas proporciones  introducidas  por éste. En otra  ocasión  analiza
remos  el trazado  de este galeón  con  más  detalle. Por  el momento  diremos
que,  según  las  nuevas  proporciones,  debía  tener  16 codos  (8,75 mts.)  de
manga  (M), 56 codos (30,63 mts.) de eslora (E) y 9 codos (5,92 mts.) de puntal
(H).  Teniendo  en cuenta  que era una  nave armada,  a las que en esta época  se
añadía  ya  un  20% más  sobre  el cálculo  del  arqueo,  este  cálculo  seria:

16(M)x4,5(1/2H)x56(E)  x  1,2 =  604,8 toneladas.
8

Según  las proporciones  de la nueva arquitectura  de Juan  de Veas el casco
debía  ser más  largo en relación  a la  manga,  llegando  a ser de tres a  uno  la
relación  quilla/manga  en naves  de doce codos  de manga  (6,9 m.). El puntal
en  la manga  máxima  se estableció  en una  medida  que había  de ser la mitad
de  la manga,  estando la cubierta  un codo más arriba. La anchura  del plan  en
la  cuaderna  maestra  debía  ser  igualmente  la  mitad  de  la  medida  de  la
manga.

El  alargamiento  del casco en relación  con su anchura  supone una  dismi
nución  del volumen, por lo que las naves  construidas  según las normas  de la
nueva fábrica, resultaban  con  un  porte bastante  menor  que  las construidas
con  las proporciones  antiguas, para  una  misma longitud  de quilla.  Esto sig
nifica  que, con la  misma  quilla  y número  de cuadernas  (y por  tanto  a igual
coste),  las  nuevas  naves  podían  transportar  menos  carga  y  además  perci
bían  menores  cantidades  por  acostamiento al  ser  su  porte  menor.  Tomé
Cano  explica  todos  estos  cambios  en la  siguiente  manera  (6):

Cuando  el  emperador Carlos Quinto nuestro señor, de gloriosa memoria,
mandó  tasar las toneladas por el archeaje antiguo, que era seys reales y medio por
tonelada,  archeaba conforme a él quinientas toneladas una nao de las que aora
no  archean trezientas y  cincuenta.

(6)  “Arte para  Fabricar  Naos”.  Sevilla  1611, pags. 94-95.
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Sin  embargo, no  toda  esta  diferencia  de porte  se debía  a las nuevas pro
porciones  de las  naves,  sino también  a las  distintas  formas  de calcular  el
arqueo  que  empleaban  Tomé  Cano  por  una  parte  y  la  Administración,
por  otra.

La  forma  de  arquear  de Tomé  Cano

En  su libroArte para Fabricar, Fortificar, yAparejarNaos  de Guerra yMer
chante,  Tomé  Cano  describe  una  nao  de  doce  codos  de  manga  con  las
siguientes  dimensiones:

Una  nao de doze codos de manga a de tener treynta y seys de quilla, y siete de
puntal,  los quales siete codos a de iançar a la roda de proa en nivel del mesmo pun
tal y  de popa  la mitad, que son tres codos y  medio, por manera que a de tener de
esioria,  en el dicho puntal,  quarenta y  seys codos y  medio  (figura  5).

M=12c                             E46½cdS
(6,90m)                               (26,73m)1

1Cbsrta11Cub.a

31/2J.Q=36cdsJ.7

(2,Olm)            (20,70 ml             (4,02m)

Figura  5

Estas  medidas  y proporciones  son las de la nueva fábrica  establecidas  en
las  ordenanzas  de 1607. Tomé  Cano  explica el  modo de calcular  el arqueo
de  esta  nao  de  doce  codos  de manga,  de la  siguiente  manera:

Yasse  de hazer esta quenta para archearla: quarentay seys codos y medio (7)
muliplicados  por seys, que es la mitad de la manga, hazen duzientos y setenta y
nuebe,  los cuales, multiplicados por siete codos que  ay de puntal,  seran mili y
nobecientosy  cincuenta y tres (8). De estos sean de sacar y bajar cinco por ciento
por  lo que son delgados, arboles, baos y bombas, y de ellos restará mil/y  ochocien
tosy  cincuenta y seys, que repartiéndolos por ocho vendrá a tener la nao dozientas
y  treynta y dos toneladas de merchahte,’ sobre las cuales se le a de añadir a veynte
por  ciento archeandola para la armada y assi vendrá a archear dozientasy setenta
y  ocho toneladas y  cinco dozabos.

(7)  Es  la  medida  de  la eslora.
(8)  Codos  cúbicos.
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Hasta  aquí,  los  cálculos  que  hace  Tomé  Cano  son  conformes  con  las
nuevas  ordenanzas.  Pero  Cano  no  está  muy  de  acuerdo  con  la  forma  de
medir  el puntal.  A  este respecto,  dice  lo siguiente:

Leonardo  (9).—Si mal no me acuerdo pareceme que el maestro Juan de Veas
llama puntal  al altor de la mitad de la manga de la nao, que es a uso de la nueba
fabrica,  y  allí le dá  la manga  (10).

Thomé.—Es  ass(y en ello dferimos  los dos, porque yo llamo puntal a lo que
la  nao hinche de carga, que es conforme se fabrica al uso de Po rtugal y Andaluzia
y  se fabricaba antiguamente en Vizcaya.

Con  esto  Cano  quería  decir  que el creía  que  el cálculo  del porte  debía
hacerse  midiendo  el puntal  hasta la cubierta  más alta. (Hacemos la observa
ción  de que  en el  siglo XVI se llamaba  Vizcaya a todo  el país  vasco. Para
Tomé  Cano,  Rentería,  en  la  provincia  de Guipúzcoa,  era  también  Vizca
ya).

Por  otra  parte,  Tomé  Cano  parece  empeñado  en  conseguir  el  mayor
porte  de registro posible para  sú nao de doce codos de manga. Unos párrafos
más  adelante  continúa:

Advirtiendo  que la nao de doze codos de manga para de merchante, puede
muy  bien sufrir ocho codos y medio depuntalen  esta manera: a tres codos y medio
los  baos (baos  de la bodega  o baos  vacíos) y  a dos y  medio (por encima  de
éstos)  la primera cubierta, y la segunda cubierta a otros dosy medio; y en la quál
medida podrá llevar castillo y tolda y  la manga en siete codos de puntal, teniendo
de  esloria quarenta y  nuebe. (En  segunda  cubierta  o cubierta  de la  puente)
(figura  6).

(9)  La  obra  de Tomé  Cano  esu% escrita  en  forma  de  dialogos,  al  estilo  de la  época.
(10)  Nivel de  la  manga  maxima.

Manga
Puntal  en la manga
Quilla
Lanzamiento  de  proa
Lanzamiento  de  popa
Eslora

=  M.
=  H.
=  Q.
=  Li.
=  L2.
=  E.

NAO  MERCANTE  de  356 toneladas
según  TOME  CANO  (1610).

Figura  6
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De  manera  que  Tomé  Cano  añade  una  segunda  cubierta  a esta  nao  de
doce  codos  de manga.  Sin embargo, las nuevas ordenanzas  establecían  que
una  nave  de estas dimensiones  debía  tener  solamente  una  cubierta,  más  el
alcázar  o tolda  y el castillo  de proa.  El puntal  de ocho  codos y medio  en la
segunda  cubierta  que  dice Tomé  Cano  es  el mismo  que  se daba  en la  pri
mera  cubierta  en las naves anteriores  a la nueva fábrica. Pero aquéllas  tenían
más  manga  en relación  con  su eslora. Al estrecharse  la  manga  en relación
con  la longitud  de quilla  no podía  darse tanto  puntal  como dice Tomé Cano
sin  que peligrara  la estabilidad  de la nave: o por lo menos,  sin que resultara
brusca  y  difícil  de maniobrar.

A  continuación.  Tomé Cano calcula  el porte de esta nao de dos cubiertas
en  la  siguiente  manera:

Quarenta y nuebe codos de es/oria multiplicados por seys (...  que  es la mitad
de  la manga,  y por ocho y medio) que es e/puntal, hazen dos mili quatrocientos
nobenta y nuebe: y sacados de estos cinco por ciento de los delgados, arboles, baos
y  bombas, restará dos miii trezientos y setenta y cuatro: y partidos estos por ocho,
saldrán  duzien tas y  nobenta y  seys  toneladas y  seys dozabos de merchante. Y
abiendo  de servir para  de armada, se le a de añadir a veynte por  ciento y  assi
archeará  trezientas y  cincuenta y  seys toneladas.

(El  párrafo  entre  paréntesis  falta  en el  original).

Tomé  Cano  hace el cálculo  del arqueo  con la  medida  de la eslora  de la
segunda  cubierta  en lugar de medir la eslora por la primera  cubierta  y mide
el  puntal  también  por esta segunda  cubierta  que, según él, puede soportar  la
nave.  Medir  eslora y puntal  por la cubierta  más al(a podría  haber  sido hahi
mal  en los años del reinado  de Carlos Y, pero  no era correcto cuando  Cano
escribe  (1608-1610). En  estas  fechas  debía  medirse  siempre  la  eslora  y el
puntal  por  la  primera  cubierta.

La  omisión  del párrafo  entre  paréntesis  (que  debería  decir  que  multi
plica  por  ocho codos  y medio  de puntal  además  de por  los seis codos  de la
mitad  de la  manga),  hace  que  la  explicación  de Tomé  Cano  resulte  equí
voca.  En principio  puede leerse que multiplica  por  seis codos de puntal,  que
es  el puntal  que debía  tener  la nao  según las nuevas  normas.  Pero, en reali
dad,  lo que  hace Tomé Cano  es multiplicar  por seis codos  de la mitad  de la
manga,yporochoy  medio (frase omitida)  del puntal  en la segunda  cubierta.
El  equívoco  se produce  porque  la  mitad  de la  manga  son  seis codos,  lo
mismo  que el puntal,  según las nuevas ordenanzas.  Para  calcular  la  sección
media,  daba  igual  multiplicar  la manga  (M) por  la mitad  del puntal  (H); o
bien  el  puntal  por  la  mitad  de la  manga:  M  X  1/2 H,  y  1/2 M  X  es lo

mismo:  Q+E  Podía  hacerse  en cualquiera  de las dos formas cuando
2

el  plan  (P) era  igual  a la  mitad  de la media  de la  manga,  que  era el caso de
todas  las naves  construidas  según  la  nueva  norma  (figura  7).
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Figura  7

No  nos atrevemos  a  pensar  que  la  omisión  del párrafo  referente  a los
ocho  codos y medio de puntal  de la nao  de Tomé  Cano  fuese intencionada
por  parte  de  éste.  Quizá  la  censura  de  entonces  hiciera  suprimir  dicho
párrafo,  que contravenía  las nuevas  normas;  o quizá  Tomé  Cano  tuvo que
eliminar  el  mencionado  párrafo  para  que  la  publicación  de  su  libro
fuese  autorizada.

Tomé  Cano  era  propietario  de  naves  que  empleaba  en  la  Carrera  de
Indias.  Pudiera  ser que  tuviese alguna  nao de doce codos de manga  con una
sola  cubierta  (así la describe al principio)  y después  le añadierauna  segunda
cubierta  por el sistema de unir las cubiertas  del alcázar  y del castillo de proa,
cubriendo  el combés,  modificación  que  se conocía  en la  época como correr
los alcázares, y que  las ordenanzas  prohibían  terminantemente.  Cano  trata
ría  de justificar  la  segunda  cubierta  añadida  cuando  escribe  que  la nao de
doce  codos de manga puede muy bien sufrir ocho codos y medio depuntal,  lo cual
contravenía  las  nuevas  normas,  que  ordenaban  un  puntal  de  seis codos  y
una  sola cubierta  en naves  de estas dimensiones.  De los seis codos de puntal
que  mandaban  las  ordenanzas  a  los ocho  y  medio  que  dice Tomé  Cano,
obtiene  éste un volumen  adicional,  o mayor porte; pero resulta  una altura  de
dos  codos y medio  (1,43 mts.) entre  la primera  y la  segunda  cubierta.  Des
contando  medio  codo por el grueso de los baos y tablas  de la cubierta,  que
daría  una  altura  libre  de  dos  codos  (1,15 mts.); a  todas  luces  insuficiente.

METODOS DE ARQUEO EN EL SIGLO XVI

SECCION TRANSVERSAL“MEDIA”

M
H
P
(a)  ó  (b)

=  Manga  máxima.
=  Puntal.
=  Plan.
=  Area  de  la  sección  “niedia”.

(a  y b  son  iguales).
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Posiblemente,  algunas  naves  de  años  anteriores  tuvieran  un  espacio
entre  cubiertas  exageradamente  bajo.  Así se deduce de lo que dice Eugenio
de  Salazar  en  1573: Y allí por gran regalo nos metieron en una camarilla que
tenía  tres palmos de alto... (11). Tres palmos  (0,63 mts.) es, evidentemente,  una
exageración  sarcástica;  pero  es muy probable  que  la nave  en que  viajaban
Salazar  y su familia  no tuviera  más  altura  libre  entre cubiertas  que los  dos
codos  (1,15 mts.) que resultan  en la nao  de Tomé Cano.  Estas escasas medi
das  parecen  ser un  abuso  por  parte  de  algunos constructores  o armadores.
En  1587 ya dice García  del Palacio  que la  altura  libre  entre  la primera  y la
segunda  cubiertas  debía  ser de tres codos (1,73 mts.), sin contar  el grueso de
los  baos  y  tablas.

Tomé  Cano,  nacido  en Canarias  y residente  casi toda  su vida  en Sevilla,
no  era ningún  ignorante.  Por el contrario,  era un  experto  de alta  cualifica
ción  en su época. Había  navegado durante  más de cincuenta  años como ca
pitán  ordinario  de su Majestad;  fue diputado  de la Universidad  del Mar de
Sevilla  y formó parte  de las Juntas  periciales  encargadas  de vigilar, compro
bar  y tasar el porte y cargamento  de las naves de las flotas de Indias, flotas en
las  que Tomé Cano tuvo empleadas  naves de su propiedad.  Al parecer,  algu
nas  de sus naves fueron  condenadas  y sancionadas  pese a ser su propietario
un  personaje  importante  de la Administración,  O, quizá,  precisamente  por
posibles  abusos  en  el  ejercicio  de  su  cargo,  tasando  con  exceso  sus
propias  naves.

El  motivo de la condena  de las naves  de Tomé  Cano  pudo  ser por calcu
lar  el arqueo  con la medida  de la eslora en vez de la semisuma  de quilla y es
lora;  o por medir la eslora y el puntal  por la segunda  cubierta;  o bien porque
añadiera  una  segunda  cubierta  corriéndoles  los alcázares  para  obtener  un
mayor  volumen  de arqueo  o porte, práctica  ilegal bastante  extendida  en  su
época  que se realizaba  para  conseguir  mayóres  cantidades  por acostamien
to  o subvenciones  de la Administración.  O quizá  por varias  de estas infrac
ciones.  (Fig. 8)

Figura  8

(11)  Carta  d  Eugenio  de  Salazar  a  Miranda  de  Ron  en  1573.

Corrsr  los  alcázares -

Arqueo  según Tomé  Cano  =    +  +  © +  20%.
Arqueo  según las  ordenanzas  =    +  20%.
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Modificar  un  navío  corriéndole los alcázares era considerada  infracción
muy  grave.  El  n.°  104 de  las ordenanzas  de  1613 dice, entre  otras  cosas:

no  se ha de permitir que a ninguno dellos le corran los Alcazares como lo
acostumbran  desde el Arbol mayor  hasta el castillo de proa...

Y  unos párrafos más  adelante, añaden:

con aperzivimiento que se les haze de que pagaran de sus bienes todos los da
ñosy  menos cayos que se Recrezieren a los tales dueños yfabricadores deNavios de
no  les cumplir guardar y  ecutar  lo contenido en este capítulo...

Tenemos  la impresión  de que Tomé  Cano  tuvo que pagar  de sus bienes
todos  los daños y  menoscabos de esas  infracciones.

El  libro  de Tomé Cano  fue publicado  en Sevilla el año  1611, pero debió
ser  escrito  hacía  1607, año  en que fueron  promulgadas  por primera  vez las
nuevas  ordenanzas  con  las  normas  de  la  nueva fábrica. Estas  ordenanzas
fueron  publicadas  el 21 de diciembre  de 1607. El libro de Tomé Cano  éstaba
terminado  en diciembre  de 1608 según consta  en el acta del escribano  Diego
Barreda,  pero no fue publicado  hasta el año  1611. En  1610 el autor hizo  algu
nas  modificaciones  en  el texto.

ElArte  para Fabricar, Fort!ficaryAparejarNaos de Tomé Cano  es una  bue
na  exposición  de la  arquitectura  naval  de la  época, aunque  no llega ni con
mucho  a la  altura  de  los  nuevos conceptos  e ideas  de Juan  de Veas.

El  tema del arqueo  y porte de las naves ocupa  gran parte del libro, y da la
sensación  de que  esto es lo que  más  preocupaba  a Tomé  Cano.  Podría  ser
que  una  de las motivaciones,  si no la principal,  para  escribir el libro, fuese la
autojustificación  del  porte  que  el  atribuía  a sus  naves.

Cano  dedicó  su obra  al  almirante  Brochero.  Hasta  su  publicación  en
1611, tuvo que pasar  una  larga  serie de aprobaciones,  controles y probable
mente,  censuras.  Al comienzo  del libro aparecen  la  aprobación  del Ordina
rio,  Fray  Juan  de Urrutia  y la del escribano  Jorge de Tovar en  nombre  del
Rey.  Esta  última  está fechada  en octubre  de 1610. La presentación  del libro
incluye,  además,  testimonios  de personas  influyentes  que  avalan  su publi
cación.  Entre  estos avales se incluyen el de D. Francisco  de Corral  y Toledo
(12);  un  acta  del escribano  Diego  Barreda,  fechada  en  Madrid  a  22 de di
ciembre  de  1608, que  da  fe del  testimonio  del  Capitán  Lucas  Guillén  de
Veas,  maestromayor  de las fábricas  de navíos  de su Majestad,  quien dixo:
que  a visto la relación supra próxima de la fábrica de navios de armada y de mer
chante, hecha por Thomé Gano, capitan ordinario por Su Magestad, vezino de Se
villa y diputado de la Universidad de la Carrera de las Indias, la cual dicha rela

(12)  D. Francisco  de Corral y Toledo era capitán  de las flotas de Indias. En 1595 organizó
la  defensa de La Habana  junto  con Escalante  de Mendoza,  que por entonces era General  para
Tierra  Firme.
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ción está como de hombre tan práctico y experimentado en la fabricación de na
vios de guerra y merchante y en la navegación... Y otro testimonio otorgado  el 21
de  diciembre  de 1609, en Rentería,  ante el  escribano  real  Esteban  de Aldu
cm,  que  dice: ...  pareció presente el capitán Juan de Veas, estante en esta villa,
maestro mayor de lasfábricas reales de Su Ma gestad y divo: (lo mismo que el an
terior,  etc.), añadiendo:  ypor el zelo con que loa  hecho servir a Su Magestad me
rece le haga merced y  los particulares se  lo agradescan...

Sin  duda  los hermanos  Veas eran  buenos  amigos de Tomé  Cano,  lo que
debió  serle muy útil  para  conseguir  ver publicado  su libro.  El texto  parece
haber  sufrido algunas  correcciones  (voluntarias  o impuestas  por la censura
de  la Admisnitración),  aun  después de los favorables testimonios  de los her
manos  Veas otorgados  en 1608 y 1609, porque  en la página  52 hay  unos  pá
rrafos  en los  que  Tomé  Cano  narra  que, a  propósito  de unas  consultas  al
Consejo  de Indias  sobre  el método  de Fonseca  para  hallar  las longitudes
geográficas,  había  sido Tomé Cano uno  de los llamados  al Consejo  para  oir
su  opinión:  y  dice  textualmente  que  fue  este año  de  mil  y  seyscientos y
dies.

Cuando  fue publicada  su  obra  en  1611, las  desavenencias  entre  Tomé
Cano  y la Administración  parecen ya totalmente  superadas.  Al fin ya! cabo,
los  fraudes en el arqueo  no  eran infrecuentes.  En cierto modo, los propieta
rios.  de naves  se veían  obligados  a esta picaresca  a causa  de la aguda  crisis
económica  que  azotaba  España  a finales  del siglo XVI. Como  dice Juan  de
Veas  en  su  testimonio,  los  particulares  debían  estar  agradecidos  a  Tomé
Cano  por la  defensa  que hace de los intereses de la iniciativa  privada  frente
a  una Administración  que. a pesar  de los meritorios  esfuerzos del Almirante
Brochero  y otros, se mostraba  incapaz  de sacar al país de la profunda  crisis
que  atravesaba.

La  nueva  regla  del  arqueo

Las  primeras  ordenanzas  sobre la  construcción  de naves  según las nue
vas  ideas  y conceptos  de la  arquitectura  naval  fueron  publicadas  en  1607,
como  ya hemos  dicho.  No hemos  podido  encontrar  tales  ordenanzas,  pero
debían  tener  algunos  defectos u omisiones, especialmente  en lo referente  a
los  métodos del arqueo, puesto  que de otra  forma, Tomé Cano  no habría  tra
tado  de explicar  su modo de arquear  en la manera  en que lo hace en su libro
de  1611.

El  6 de julio de 1613 se publican  nuevas  ordenanzas  que  sustituyen a las
anteriores.  Ye!  19 de octubre  del mismo año  de 1613 es publicada  la nueva
regla  del arqueo,  que se incluye en las Ordenanzas  de la Casa el 30 de junio
de  1614.

La  nueva  regla  es  una  detallada  normalización  de  cómo  había  de
hacerse  el arqueo  de todas  las naves. Consta  de un  preámbulo  y veinte  artí
culos  o párrafos,  de los que citaremos  y comentaremos  los más importantes.
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Al  final  del  capítulo  se  incluye  una  reproducción  facsímil  de  la  regla del
arqueo  de  1613 según  el texto  incorporado  a  la  recopilación  de  Leyes de
Indias  hecha  por Julián  de Paredes  en 1681, como Ley XXV, titulada  Que en
arquear, y medir los Navíos se guarde la forma que por esta lev se manda; facsímil
que  nos  ha  sido  amablemente  facilitado  por  la  Universidad  de Málaga.

Los  primero  que  corrige  la  regla  del  arqueo  es  el  modo  antiguo  de
arquear.  Ordenan  que  el cálculo  ha  de hacerse  con la  semisuma  de quilla  y
eslora,  y no con  la medida  de la eslora solamente  (que es como aún  lo hacía
Tomé  Cano  dos  o  tres  años  antes).  En  el  preámbulo  explican  textual
mente:

Por  quanto haviendo considerado los inconvenientes, y  daños que han resul
tado contra nuestra Real hazienda, yen perjuizio de nuestros vassallos, ylos estrá
geros que han servido con sus Navios en nuestrasArmadas, y Flotas y la forma, y
reglas con que hasta aquí se han arqueado, y medido los tales Navios para paga r
les su sueldo, yfletes, por no ser fundados en la verdadera ciencia desta facultad,
respeto de que de las cinco dimensiones, o partes en que estriva lo principal de la
fabrica  de los Navios, que es la Esloria, Manga, Puntal, Quilla y Plan, solamente
metían las tres primeras en la cuenta, no considerando las otras dos, sin lo qual de
ninguna manera se puede hazerjustficado arqueamiento (13), mandamos...
que he aqui adelante se midan y arqueen todos los Navios naturales, y estrangeros,
que se recivieren a sueldo yfletaren para servicio de las dichas nuestrasArmadas, y
Flotas, y los que se hizieren por cuenta de nuestra Real hazienda, por la orden, y
forma  siguiente.

Después  exponen  dicha  forma en  la  siguiente  manera:

4.  La manga se ha de medir de babor a estribor, por lo más ancho de la Cubierta
principal.  ora esté en lo más ancho de la Nao (14), ora esté más arriba, o mas
abaxo, y se medirá por la superficie superior de la Cubierta, pegado a ella, y de
tabla a tabla, y de dentro adentro, y los codos que se hallaren será la manga, y si
estuviere embaraçada có algunos genoles. se tomará el grossor de ellos, y también
será manga (figura  9).

MANGA1.
•1

1

Cuadernas

Figura  9

(13)  Clara  alusión  al  modo  de  arquear  que  usa  Tomé Cano.
(14)  Coincidiendo  la  cubierta  con  el nivel  de la  manga  máxima.

---tablas7.7/ del forro
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Aquí  llaman  genoles a las ligazones  altas  de las cuadernas  a nivel  de la
cubierta.  El  grueso  de  los  genoles (cuadernas)  se  cuenta  también  como
manga,  pero  no  el grueso  de las  tablas  del forro.

Siguen  las  especificaciones:

5.  El puntal se medirá desde el Soler hasta la supeificie superior de la misma
Cubierta principal, donde se tomó la manga, de manera, que no se ceda  de la tal
superficie: y en el tomar el altor de las Urcas, ó en otras Naves estrangeras, no se ha
de  consentir que se desentable alguna parte del Soler, para colar la pica hasta el
Plan...  (15) (figura  10).

6  pIan

6.  La Esloria se ha de medirdesde elBran que al Codaste por la referida super
fi cje superior de la Cubierta, sin desviarse de ella.., advirtiendo, que no se ha de
tomar  el grossor de el Branque, nidel C’odaste, Roda, ni ontraroda,  sino hasta la
tabla,  que en ello se coge de dentro adentro (figura  11).

7.  El Plan se medirá por la Quaderna Maestra, que corresponde a lo más
ancho de la Cubierta, y se ajustará la medida con las señales, o puntos, que están
en  la Escoa, a un lado, y  á otro de babor a estribor, y  la Escoa se hallará junto  al

(15)  Hasta  la  varenga,  también  llamada  plan.

Contraroda

Figura  10

Figura  11
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palmejar,  que está en la cabeça de las Orengas,
(figura  12).

1. PLAN

6  Planes, en la parte de abaxo

L

Los  números  8, 9, 10, 11 y 12 contienen  una  larga  y detallada  exposición
de  cómo  puede  comprobarse  la  medida  de la  quilla  desde  el  interior  del
casco  de la  nave. El  método  consistía  en colocar,  hacia  la  mitad  del casco,
una  regla vertical o puntal  (H), dividido  en codos; y desde éste tomar tres dis
tancias  horizontales  (xi, X2, x3) hasta  la roda de proa, midiendo  la altura  (at)
en  la regla vertical  (H), desde  la quilla  hasta  la línea xi; y las alturas  (a2, a3)
desde  xl,  hasta  X2 y X3. Se hacía lo mismo desde el puntal  (H) hasta  el codaste
a  popa,  donde  bastaban  dos medidas  horizontales  (x4, xs) y dos alturas  (a4,
a5),  puesto  que  el  codaste  era  recto (figura  13).

Hecho  esto, se trazaba  la línea XX sobre un plano  y se trasladaban  a éste
las  demás  medidas.  Se  señalaban  en  el  plano  los  puntos  b1, h2, b3, que
correspondían  a las distancias  horizontales  medidas  desde  el puntal  hasta
el  branque  o roda  de proa.  Por estos tres puntos,  dice el n.° 9 de la  regla del
arqueo  que se tirará una porción de cfrculo, buscándole su centro, como se acos
tumbra,  esto  es, que  se hallarán  con  el compás  las bisectrices de los arcos hi,
b2 y b2, b3. Donde  éstas se crucen  será el centro  (C) de la circunferencia  que
pasa  por  los puntos  b1,  h2, b3, cuyo  arco  se prolongará  hasta  que  corte  la

1

Quilla

Figura  12

Orengas  (varengas)
o  planes

H\ 
b5

•      \         X
b4

o

—  x                    oier

—  —-y

QUILLA

Figura  13
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línea  XX en  Q. Prolongando  la  línea  h4. h5, del codaste  hasta  que  corte  la
línea  XX en  Q’, se obtiene  la  longitud  de la  quilla  =  QQ  (figura  14).

Figura  14

Este  modo  de comprobar  la  longitud  de la  quilla  desde  el  interior  del
casco,  aclara  también  la  forma  que  tenía  la  roda. pues significa  que  traza
ban  el branque  o roda con un  arco de circunferencia,  y no otra clase de curva
compuesta.

Continúa  la  regla  del  arqueo:

13.  Sabidos los codos que tiene la manga, Puntal, Esloria, Quilla, y  Plan de
qualquierNavio  que se haya de arquear (..) se podrá practicar, y  hazer la cuenta
por  uno de los tres modos  y  regla siguiente.

Primer  modo.

14.  Si  el Navio que se  ha de arquear tuviere el Plan igual á la mitad de la
manga,  como quiera que tenga la Esloria, y  Quilla, y Puntal, se multiplicarán los
codos que tiene la manga por los que tuviera la mitad de/Puntal, ó los de la mitad
de/a  manga por todo el Puntal, que es todo uno, y/o  que de esto procediere se ha de
multiplicar por la mitad de la suma de la Es/oria, y  Quilla, y saldrá la cavida del
Buque  en codos, que partidos por ocho queda reducida a toneles.

15.  Pero siendo el Plan mayor,  ó menor, que  la mitad  de la  medida de la
manga,  se hará primero la cuenta, como sifueran iguales, como se dixo en el capí
tulo precedente, y  luego se sacará la diferencia que tiene el Plan de la mitad de la
manga,  restando los codos que  tiene el Plan de los que  tuviere la mitad  de la
manga,  si el Plan fuere menor que ella, ó al contrario, sifueremayor.y  la mitad de
la  tal diferencia se multiplicará por la mitad de los codos de el Puntal, y  lo que de
esto  resultare se multiplique por la mitad de la Esloria, y  Quilla juntas, y  lo que
saliere se ha de quitar del valor, 6 cabida del buque, colegida como si tuviera el
Plan  igual á la mitad de la manga, si la mitad de la manga fuere mayor que el
Plan:  ó se el ha de aÑadir, si fuere  menor, y  quedará el valor del buque.

b

b4 

N

N

longitud  de la guilla
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Segundo  modo

16. Es una variante simp4ficada del modo anterior. La hemos transcrito ante
riormente  a propósito de la nao de García del Palacio.

Tercer  modo

17. A QualquierNavio, que tenga el pid igual á la mitad de la manga, ora sea
mayor,  ora menor, se tomarán las tres quartas partes de la mága, y se juntarán con
la  mitad del Plan, y lo que esto fuere se multiplicará por la mitad del Puntal, 6 la
mitad  dello por todo el Puntal, yio  que resultare se multiplique por la mitad de la
suma  de la Es/oria, y  Quilla, y saldrá el mismo  valor, y  cabida del buque en los
modos  passados.

18. Hase de advertir, que el valor que dá en el buque qualquiera de los tres mo
dos  de/a  regla de el arqueamiento, ajusta con elNavio que tuviere la Cubierta en
lo  mas ancho, pero en el que tuviere lo mas ancho sobre la Cubierta, se le ha de
quitar  tres por ciento al dicho valor, por cada medio codo de el que assi la tuviere, y
al  que tuviere lo mas ancho debaxo de la Cubierta, se le ha de añadir en el valor de
el  arqueamiento tres por ciento por cada medio codo...

Este  aumento  o disminución  del 3% se hacía para  compensar  la mayor o
menor  área que tenía la sección media  estando  el nivel de la  manga más ba
jo  o más  alto  que  la  primera  cubierta.  (Fig.  15)

M     =  Manga.
H     =  Puntal  en  l.  cubierta.
H’     =  Puntal  en  la manga.

Figura  15

Sigue  el  número  18 de la  regla  del arqueo:

y  haviéndosele añadido los tres por ciéto, 6 haviendosele quitado, si se h uvie
re  de hazer conforme á lo que contiene este capitulo, se quitarán cinco por ciento
(16) y  á lo que quedare se ha de añadir veinte por ciento por todo lo que hay entre

(16)  Por  los elementos  internos  del casco  (árboles,  baos,  etc.)

+  3%  porcadamediocododeladiferenciah
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Cubiertas, y por losAlcaçares, y quedará el justo valor en codos, que se deve de ca
bida  al  Navio  que  se  arquea,  que  partidos por  ocho,  quedará  reducido á
toneladas.

Número  19. Prevé una  nueva corrección  sobre el arqueo  resultante  en los
casos  en que la manga  de la nave en los redeles  no se ajuste  a lo establecido
en  las ordenanzas,  que  dicen que  debe ser un  codo menos  que la  manga  de
la  cuaderna  maestra  para  el redel  de proa; y dos codos menos  para  el redel
de  popa.  Esta  corrección  se basaba  en  que  una  nave  de dieciséis  codos  de
manga  máxima  en la cuaderna  maestra  debía  tener  catorce y quince  codos
de  manga  en los redeles  de popa y proa, respectivamente.  El ajuste en el cál
culo  del arqueo  consistía  en  que había  que  restar o añadir  1,5% al porte  re
sultante,  por cada octava parte  que faltase o sobrase en la medida  proporcio
nal  de la  manga  que  debían  tener  los  redeles.

Número  20. Prevé  otra corrección  en el cálculo  del porte  para  los casos
en  que  la anchura  del plan  en los  redeles  no fuese conforme  a las ordenan
zas,  que  establecían  para  éstos  la mitad  del plan  que  tuviera  la  nave  en la
cuaderna  maestra.  Había  que restar o añadir  1,25% al porte, por cada octava
parte  que faltase o excediese en la medida  del plan  en los redeles, respecto de
la  medida  establecida  en las  ordenanzas,  que  era  la  mitad  del plan  en  la
maestra,  según  se ha  dicho.  (Fig.  16)

=  Manga  en  la  cuaderna  maestra.
=  Manga  en  el  redel  de  popa  =  MM-2  codos.
=  Manga  en  el  redel  de  proa  =  MM-1  codo.  en  todas  las  naves
=  Plan  en  la  maestra.
=  Plan  en  los  redeles  =  1/2  P.

Figura  16

Los  modos  de calcular  el arqueo  establecidos  según la  regla del arqueo,
se  pueden  agrupar  y formular  en  la  siguiente  manera:

A.  NAVES  CON  EL  PLAN  IGUAL  A LA MITAD  DE  LA MANGA
(Primer  modo,  n°.  14)

Este  era el caso de todas las naves construidas  según las nuevas ordenanzas
de  1613 y también  de las ordenanzas  de 1618. En el cálculo  entran  las medi

MM
RR
SS
P
P

50 Núm.  24



METODOS  DE  ARQUEO  EN EL  SIGLO  XJ’7

das  de la manga,  M; el puntal,  H;  la quilla, Q; y la  eslora, E. No es necesaria
la  medida  del plan.  Su fórmula  es: M x 1/2H (ó 1/2M x H, que es lo mismo),

multiplicado  porQ+E  igual a codos cúbicos; que  divididos por ocho,
2

dan  toneles  machos.  A éstos hayque  restar  el 5% en todas  las naves  por lo
que  se suponía  ocupaban  los elementos  internos  del casco. Después  se aña
día  el  20% para  compensar  el volumen  de entrecubiertas  en  las naves  con
más  de una  cubierta,  o el del alcázar  y castillo  en las naves con una  cubierta
más  estas  dos estructuras,  volúmenes  que  no  se incluían  en  el  arqueo.  El
porte  resultante  se  expresaba  en toneladas.
En  las Naves  con una  sola  cubierta,  sin  alcázar  ni castillo, como  los pata
ches,  se restaba el 5% pero no se añadía  el 20% y por ello su porte se expresa
ba  en toneles machos.
Restar  el 5% es lo mismo que multiplicar  por 0,95. Y restar este 5% y añadir  el
20% es igual  que  multiplicar  todo por  1,14. Las fórmulas  resumidas  de este
“Primer  modo  n°. 14” se pueden  expresar  así:

a)  Nuevas con una sola cubierta, sin alcázar ni castillo de proa (pataches).

MH(Q+E)   0,95  =  toneles  machos.
32(*)

b)  Naves con más de una cubierta, o una cubierta más el alcázar y  el castillo
de  proa.

MH(Q+E)
X  1,14 =  toneladas.

32  (*)

B.  NAVES CON  EL PLAN MENOR  QUE  LA MITAD  DE  LA MANGA
(Primer  modo,  n°.  15 y  Segundo  modo,  n°.  16)

El  primer  modo,  n°. 15 es una  variante  del segundo  modo  n°. 16. Usare
mos  este  último  por  ser  más  sencillo.  En  el cálculo  entra  el Plan,  P.

a)  Naves con una sola cubierta (pataches)

H  (Q +  E)  X (M  -    (1/2M)-P

322       x 0.95 =  toneles  machos.

(*)  Dividir dos veces por 2 (mitad del puntal  y semisuma de quilla y eslora) y después por
ocho  (codos cúbicos/tonel)  es  lo mismo  que  dividir  todo por  32.
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b)  Naves con más  de una cubierta

H(Q+E)X(M-    (1/2M)-P
2        X 1,14 =  toneladas.

32

C.  NAVES CON  EL PLAN  MAYOR QUE  LA MITAD  DE LA MANGA

Caso  poco frecuente.  Se daba  en embarcaciones  muy planudas, como las
urcas.  Se calcula  lo mismo que el antenor  (B), pero cambiando  por el signo
(+)  los  términos  que  en  aquel  apararecen  con  el  signo  (-).

D.  PARA TODA  CLASE DE NAVES, TENGAN  EL PLAN  IGUAL, ME
NOR  O MAYOR  QUE  LA  MITAD  DE  LA MANGA.
(Tercer  modo,  n°.  17)

En  el cálculo  entran  las medidas  de la manga,  M; puntal,  H: quilla. Q; es
lora,  E; y plan.  P.  Su  fórmula  es:

a)  Naves con una sola cubierta (vataches,.)

H  (Q +  E) (3/4M  +  1/2P)
X  0,95  =  toneles  machos.

32

h)  Naves con más de una cubierta.

H(Q+E)(3/4M+1/2P)    X 1,14 =  toneladas.
32

Todas  las fórmulas  expuestas  son  para  naves  cuyo  puntal  de  bodega
(primera  cubierta)  coincidiese  con el puntal  de la manga  máxima.  En naves
con  la primera  cubierta  más  alta  o más  baja  que el nivel  de la manga  había
de  añadirse  o restarse  el 3% por cada medio codo de diferencia  entre  dichos
niveles.  (N°.  18, Fig.  15)

Todas  las naves  clasificadas  en las ordenanzas  de 1613 (y probablemen
te  las de  1607) tenían  el plan  igual  a la mitad  de la medida  de la  manga,  por
lo  que para  el cálculo  de su porte es aplicable  el Primer  modo. n°. 14, según
la  fórmula  expuesta  en (A). (17)

(17)  También,  naturalmente,  la  fórmula  (D),  tercer  modo,  N°. 17.
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Ejemplos:

1.  Para el patache de 8 codos de manga (no.  1 de las ordenanzas  de 1613),
cuyas  otras dimensiones  para  el cálculo  del arqueo  son 3 3/4 (3,75) codos  de
puntal,  28 codos de quilla  y 33 3/4 (33,75) de eslora,  siendo la suma de quilla
y  eslora  61,75 codos,  el  porte  resultante  es:

8  X  3,75  x  61,75
32      x 0,95 =  55  toneles  machos

Al  final  de la descripción  y dimensiones  para  pataches  de ocho codos  de
manga,  las ordenanzas  de  1613 dicen  textualmente:

No  ha de llevar puente ni castillo sino solamente una cámara a popa. Este pa
tache  será deporte de cinquenta y cinco toneles machos, quitados cinco por ziento,
que  no se  le dan veinte por ciento porque no tiene más de una cubierta.

2°.  Para el galeón de 17 codos de manga (n°. 10 de las mismas  ordenanzas
de  1613), que ha de llevar puente,  alcázary  castillo, cuyas otras  dimensiones
son:  8 1/2 (8,5) de puntal,  46 de quilla  y 58 3/4 (58,75) de eslora,  siendo la  su
ma  de quilla  y eslora  104,75 codos,  el  porte  resultante  es:

17  X 8,5 x  104,75
12       x 1,14 =  539,23 toneladas

Que  son las 539 1/4 toneladas  que dicen  las ordenanzas  para  este galeón,
siendo  de mercante.  A  continuación  añaden:•

pero  sifuere de Armada será de quinientas y cinquenta y cinco toneladas y
un  cuarto.

El  mayor  porte  que  dicen  las ordenanzas  para  el galeón  de Armada  se
debe  a que, mientras  en el de mercante coincide  el puntal  en la manga  con el
puntal  en la primera  cubierta,  en todos los galeones de Armada  de las orde
nanzas  de  1613 sitúan  el nivel de la manga  máxima  medio  codo más  abajo
que  la primera  cubierta.  En el galeón de Armada  de diecisiete codos de man
ga,  el puntal  en la  manga  es de ocho codos, estando  la primera  cubierta  en
ocho  codos  y medio.  (Fig.  17)

Aplicando  lo establecido  en el n°. 18 de la  regla  del arqueo,  el porte  del
galeón  de Armada  de diecisiete codos de manga  será un 3% más que el porte
del  mismo  galeón  de  mercante:

539,23  X  1,03 =  555,4 toneladas.
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Que  son, aproximadamente,  las 555 toneladas  y un  cuarto  que  dicen las
ordenanzas  para  este  galeón,  siendo  de Armada.

Las  Ordenanzas  de  1618

El  16 de junio  de 1618 se publican  nuevas ordenanzas  para  la construc
ción  de naves, que sustituyen  a las de 1613. Las modificaciones  más impor
tantes  consisten  en que  acortan  la  quilla  en dos codos  para  todas las naves
(que  ya no llaman  galeones,  sino navíos) y vuelven  a aparecer los quebrados
de  proa y popa, para  una  mayor  facilidad  en la instalación  y manejo  de la bi
ta  el  de proa,  y de la  caña  del timón  y pinzote  el  de popa.

Respecto  del gálibo, ya no hay  distinción  entre  naves  mercantes  y de Ar
mada.  Todas  las naves  tienen  el nivel de la manga  máxima  medio codo más
bajo  que la primera  cubierta,  como los galeones  de Armada  de las ordenan
zas  de 1613. También  suprimen  el patache  de ocho codos  de manga  del año
1613, empezando  la relación  de naves  clasificadas  según las ordenanzas  de
1618  con  el  navío de nueve codos  de  manga.

Lo  mismo  que en 1613, todos  los navíos  de 1618 tenían  el plan  igual a la
mitad  de la medida  de la manga.  El cálculo  del arqueo  se hacía,  asimismo,
con  la fórmula  (A) según el Primer  modo,  n°.  14 de la regla  del arqueo,  aña
diéndose  el 3% (no. 18) por tener  todas las naves  el nivel de la manga  medio
codo  más  bajo  que  la  primera  cubierta.

Sin  embargo,  hemos  observado  una  variación:  a  los navíos  de nueve y
diez  codos  de manga  de las ordenanzas  de  1618, como en  los pataches  de
1613, tampoco  les aumentan  el 20% porque  no  tienen  más  de una  cubierta.
Pero  no les deducen  el 5%, que sí deducían  en  1613, por los elementos  inter
nos  del casco. Y el porte lo expresan  en  1618 en toneladas  para  todas  las na
ves  clasificadas.

GALEONde17codosdemanga
MERCANTE             (1613)             de ARMADA  (+ 3%)
539  1/4 toneladas                           555 1/4 toneladas

Figura  17
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En  el cálculo  del porte de los  navíos de nueve y diez codos  de manga  de
1618 no  hay  que multiplicar,  pues, por el coeficiente 0,95, quedando  la  fór
mula  en  estos dos  casos  de  la  siguiente  manera:

MH(Q+E)  =  toneladas;  que  añadiendo  el  3%,  resulta:

32

MH(Q+E)
X  1.03  =  toneladas.

32

El  porte  de  todos  los  demás  navíos  clasificados  según  las  ordenanzas  de

1618  se  calcula  con  la  misma  fórmula  (A,  b)  del  primer  modo,  n.°  14  de  la  re

gla:  MH(Q+E)  x  1,14  =  toneladas.

32

Al  resultado  así  obtenido  hay  que  añadir  el  3%  por  tener  todos  los  navíos

de  las  ordenanzas  de  1618  el  nivel  de  la  manga  medio  codo  más  bajo  que  la

primera  cubierta,  según  se  ha  dicho  antes.

Incluimos  una  relación  de  todas  las  naves  clasificadas  en  las  ordenanzas

de  1613  y  1618  con  el  cálculo  del  arqueo  y  porte  resultante.  Las  ligeras  dife

rencias  (como  máximo,  unas  centésimas  de  tonelada)  que  aparecen  en  algu

nos  casos  respecto  del  porte  que  dicen  las  ordenanzas,  se  deben  a  que  ha

cían  el  cálculo  por  pasos,  como  hemos  visto  en  Tomé  Cano,  por  lo  que  los

sucesivos  redondeos  en  los  distintos  pasos  ocasionan  estas  pequeñas  dife

rencias.  Y  también  a  que  hacían  las  operaciones  aritméticas  con  fracciones

de  quebrado,  en  lugar  de  decimales.  El  sistema  decimal  nó  se  implantó  has

ta  dos  siglos  más  tarde.

La  forma  de  calcular  el  arqueo  que  hemos  expuesto,  fue  utilizada  por  los

españoles  de  los  siglo  XVI  y  XVII  hasta  que,  a  mediados  del  siglo  XVIII,  em

pezaron  a  imponerse  las  actuales  técnicas  de  cálculo,  basadas  en  la

Regla  de  Simpson.

El  modo  de  arquear  que  usaban  los  españoles  del  siglo  XVI  puede  consi

derarse  con  la  forma  más  simplificada  del  método  de  Simpson  (18).  Este  mé

todo  fue  establecido  por  dicho  matemático  inglés  hacía  mediados  del  siglo

XVIII  y  sigue  utilizándose  todavía.  La  regla  de  Simpson  es  tanto  más  exácta

cuantas  más  secciones  transversales  del  casco  se  tomen  para  el  cálculo.  Los

españoles  del  siglo  XVI  tomaban  una  sola  sección  transversal  por  la  cuader

na  maestra  (aproximadamente  la  mitad  de  la  sección  maestra)  como  sec

ción  media  de  todo  el  casco,  que  es  la  máxima  simplificación  del  método  in

troducido  porThomas  Simpson  dos  siglos  más  tarde.  En  1613  ya  usan  los  es

pañoles  tres  secciones  del  casco:  cuaderna  maestra  y  redeles  de  proa  y  popa,

que  también  entran  en  el  cálculo  en  función  de  los  ajustes  que  prevén  los

números  19  y  20  de  la  regla  del  arqueo.

(18)  Thomas  Simpson,  matemítico  inglés  (1710-1761).
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Ahora  debemos  hacer  algunas  observaciones  muy importantes:  En pri
mer  lugar que, en todo lo que llevamos expuesto nos hemos limitado  a averi
guary  exponerlos  modos de arquear  que se usaban,  sin entrar  en el análisis
de  cúanta  era la aproximación  que conseguían  con aquellos  métodos.  Para
calcular  el arqueo  con  la mayor  exactitud  posible, tendremos  que  esperar  a
poder  reproducir  las formas del casco cuando  hagamos  el análisis  del traza
do  y construcción  de las naves  en un  próximo  trabajo.  Tomando  entonces
las  necesarias  secciones del casco  podremos  comparar  cuál  era  la  aproxi
mación  que  conseguían  con  la  sección media que  utilizaban.

En  segundo  lugar, recordar  al lector  que las toneladas  que se usaban  en
el  siglo XVI no eran  toneladas  métricas,  sino toneladas  derivadas  del volu
men  del tonel  macho,  equivalente  a 1,5 18 m3. Para  reducir  el porte a tonela
das  métricas  hay  que  hacer  cualquiera  de  estas dos  operaciones:

toneles  machos  X  1,1518 =  toneladas  métricas  de volumen;

o  bien:         toneladasantiguasX1,518       = toneladas  métri
1,2

cas/volumen  (metros  cúbicos).

Y  en tercer lugar, advertir  que lo que  se obtiene con  esta transformación
es  el volumen  del casco hasta  la primera cubierta,  que en el siglo XVI consi
deraban  debía  ser el tonelaje  oficial  o porte de registro. No  tiene nada  que
ver  con el tonelaje  de desplazamiento,  que es el peso real de las naves, en las
tre  o  cargadas.

La  compensación  del  20%

El  aumento  del 20% que añaden  por todo lo que hay entre Cubiertas, y por
losAlcaçares (no.  18 de la regla del arqueo)  no compensa  el volumen  de entre
cubiertas,  que  no  incluían  en el arqueo:  y mucho  menos  aún  si además  se
añade  a  éste  el  volumen  del  alcázar  y  castillo  de  proa,  que  tampoco  se
medía.

La  altura  entre  cubiertas  y en los alcázares  era de tres  codos (1,72-mts.).
El  alcázar  y el castillo  de proa  ocupaban  aproximadamente  el 40% de una
cubierta  completa.  Puesto  que el resultado  del arqueo  es directamente  pro
porcional  a la medida  del puntal,  un  sencillo cálculo revela que en una  nave
que  tuviera  nueve codos  de puntal  hasta  la  primera  cubierta,  los tres codos
que  había  desde  ésta  hasta  la  segunda  cubierta  supondrían  un  33% más  de
porte  en caso de haberse  incluido  todo  el volumen  del casco hasta  dicha  se
gunda  cubierta.  Esto sin contar  el volumen  de los alcázares  que, al parecer,
no  se  había  incluido  tampoco  en  épocas  anteriores.

El  porcentaje  de volumen  que quedaba  excluido en el cálculo del arqueo
de  las naves mercantes  de 1613 puede verse en el cuadro  que damos  a conti
nuación.  La única  clase de naves  que no  resulta perjudicada  es la  de los de
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nominados  “Navíos” en las ordenanzas  de 1613, porque  éstos no tenían  na
da  más que una  cubierta,  más el alcázar  y el castillo, cuyo volumen  sí queda
ba  compensado  con  el 20% añadido.  A los pataches  de ocho,  nueve y diez
codos  de manga  no se aumentaba  el 20% porque sólo tenían  una cubierta  sin
alcázar  ni  castillo

%  VOLUMEN  NO  INCLUIDO  EN  EL  ARQUEO

Volumen     Volumen
Clase                   Puntal     entre        de los        Total

de  nave      Número       en l.     cubiertas     alcázares    volumen no
en  codos    de cubiertas    cubierta       2       1   A A  incluido  en
de  manga                  codos % =          % =“    el porte,  %puntal       puntal

11          1+          ss                   22           22
12                      6                    20           20
13        alcazares        6,5        —          18           18
14          dos          7          43          —          43
15                      7,5       40         16           56
16                      8         37          15           52
17                      8,5        35          14          49
18          2+          9          33          13          •46
19       alcázares        9,5         31          12,5         43,5
20                      10         30         12           42
21                      10,5       28          11           39
22                      11         27          10           37

Tenía,  pués,  razón  Tomé  Cano  en  cuanto  a la  pérdida  en  acostamientos
y  fletes  que  suponía  para  los  propietarios  la  forma  de  hacer  el  arqueo  esta
blecida  en  las  nuevas  ordenanzas.  Pero  no  precisamente  en  las  naves  de  do
ce  codos  de  manga,  que  son  las  que  Cano  pone  de  ejemplo.  En  éstas,  el  20%
equivale  perfectamente  al  volumen  del  alcázar  y  castillo  de  proa.

Las  razones  de  Tomé  Cano

Estrechar  la  manga  y  rebajar  el  puntal  de  la  primera  cubierta  supone
una  reducción  del  volumen  para  una  misma  longitud  de  quilla.  La  cabida  o
capacidad  de carga  de  la bodega  es  menor  y se  reduce,  por  tanto,  el volumen
de  los  fletes,  además  de  percibirse  menores  cantidades  por  acostamientos  al
ser  menor  el  porte  oficial;  acostamientos  que  aún  se  reducen  más  al  hacerse
más  riguroso  el  control  del  arqueo.

En  los  párrafos  del  libro  de  Tomé  Cano  citados  anteriormente,  dice  éste
que  una  nao  que  en  tiempos  de  Carlos  Y arqueaba  500  toneladas  no  se  le  re
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conocían  ni  350 toneladas  a  principios  del siglo XVII.  No es necesario  re
montarse  a la  época de Carlos Y. La comparación  de algunas  naves citadas
en  este capítulo  permite  apreciar  la  disminución  del porte oficial durante  el
último  tercio  del  siglo  XVI  en  naves  que  tenían  parecida  longitud  de
quilla:

Manga

15
16
12
12

Puntal  en
l.a  cub.

—

8,5
7
6

quilla

35
34
36
36

eslora

50
51
46
45

toneladas
de  porte

500
400
278
207

1575
1587
1610
1613

Escalante  de  Mendoza
García  del  Palacio
Tomé  Cano
Ordenanzas

(medidas en  codos)

Dice  también  Tomé  Cano que  el archeaje antiguo  (acostamiento)  era de
seis  reales  y medio  por  tonelada.  A continuación  añade:

Y  va/ja quatro mili ducados una nao de quinientas toneladas y  vale oy quince
miii(..)

Eyo  é llevado toneladas a cartagena de Indias, por doze ducados defletey dos
de  avenas  (19).  Y  de presente van  a  quarenta  ducados  de flete  y  doze  de
averías (..)

Pues  de essa suerte, quando a las naos de guerra del mar occeano les den a
diez  y seys reales por tonelada cada mes, ya  veyntey dos a las que llegan a las in
dias,  no parece que les satisfazen el daño;y assi es cosa cierta que no pueden devar
deperderse  los dueños de tales naos, y mas quitando/es como les quitan el tercio de
lo que la nao archea, tanto en el nuebo archeaje como en la nuebafabrica manda
da  hazer agora, en la qual se ordena que no se archee sino en la mitad de la manga
por  puntal, que aunque es muy  buena para naos de guerra, es de poco provecho y
muy  dañosa para  los dueños (..)

El  negocio  de armadores  y comerciantes  se  había  deteriorado  notable
mente  durante  el último  tercio del siglo XVI y principios  del XVII. Una nave
que  en la época de Carlos Y arqueaba  500 toneladas  y valía cuatro mil duca
dos  (1.500.000 maravedís)  (20) recibía  de acostamiento  seis reales  y medio
por  tonelada  y mes,  que  eran  110.500 maravedís  mensuales  por  las  500 tone
ladas  (21), lo  que  representa  el  7,5% del  coste  de  la  nave.  En  1610, la  misma

(19)  El derecho de avería era una especie deguro  marítimo que pagaban  las naves para
el  mantenimiento de las Armadas  de guarda  contra  piratas  y corsarios.

(20)  Un—ducado eran  375 maravedís.
(21)  Un  real  de plata  eran  34 maravedís.
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nave  sólo arqueaba  278 toneladas  según Tomé Cano (207 3/4 según las orde
nanzas  de 1613) y valía quince mil ducados  (5.625.000 maravedís)  (22). Pues
to  que se pagaban  veintidós  reales por tonelada  y mes a las de la  Carrera  de
Indias,  esta misma nave recibía de acostamiento  207.944 maravedís  para  278
toneladas,  lo que  representa  solamente  el 3,7% del coste de la nave. Con  las
207  toneladas  que  dicen  las ordenanzas  de 1613, el deterioro  económico  es
aún  mayor.  Eso  sin  contar  con  que  el  derecho  de avería  había  subido  un
600% (de  dos a doce ducados  por tonelada)  (23) en el período  de unos  cin
cuenta  años  que  comenta  Tomé  Cano,  mientras  que  el precio  de los  fletes
sólo  había  subido  el 33% (de doce  a cuarenta  ducados  por  tonelada)  en el
mismo  período.

Parecen  estar  bastante  justificadas  las quejas  y críticas  de Tomé  Cano.
Unos  párrafos  más  adelante,  comenta:

Leonardo.  Según esso, yo pienso que no a de ayer hombre particular que se
atrevaya  afabricar nao de guerra, ni tampoco a hazerla de merchante, por e/poco
sue/o  que da su Magestad por tonelada quando se sirve de e//as para de Armada,
porque  aunque en el archeaje de ellas dé a veynte toneladas por ciento, como aveys
dicho, siendo tan corto el sueldo que por ellas pagan más esfabricar nao de launa
y  otra manera para el Rey que para sí mismo; eyo no siendo hombre tan inconsi
deradoy  enemigo de su hazienda que tan a lo cierto y a lo claro se quiera tomar tal
daño  para totalmente perd erse,y más constandole con pro4/a experiencia los mu
chos dueños de naos que en estos años sean perdido, solamente quedandose con la
penitencia  desu ruynay pobreza de sus hjosy  casa, sin quejamás noporningún
camino  veamos que, condoliéndose de ellos, aya nadie que les procure ayuda y le
vantar.  (24)

Las  quejas  de Tomé Cano  son las mismas  que exponía  Sancho  de Achi
niega,  que  hemos  citado  en  el capítulo  antenor.

Evidentemente,  el signo de los tiempos había  cambiado  para  mal. Las ri
quezas  de América  se habían  dilapidado  o habían  sido robadas  por piratas
y  corsarios. La decadencia  económica  y política  de los españoles  estaba  en
marcha  de forma  creciente.  Los comienzos  del siglo XVII  eran  ya, no  sólo
para  Andalucía,  sino para  toda  España,  una  época de vacas flacas, bien  dis
tinta  de las vacas gordas de principios  de siglo XVI mencionadas  en un  capí
tulo  anterior.

(22)  Representa  un  valor  de  unos  95 millones  de pesetas  de  1986.
(23)  El coste del mantenimiento  de las Armadas  de guarda  era cada vez mayor por el cre

ciente  acoso  de  los piratas.
(24)  Op. cit.. pag. 93-94. Tomé  Cano  se  refiere a la  condena  de  sus  propias  naves.
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5T  Ley xxv.een4rqeea?,y  med,’

¡o!  Nvios  Je guarde la form4 que
pcref/aIey/e  1aI,d4.

 po  Qi.antohaviern1oCorilideé
Vc..  rado los incon venienteS  y da—

(,il  at,  —
 o.  nos que han refultado contra nue -

tra Real hazienda, y en perjuizio de
‘•.  nueí.ros vaífallos ,  y los eftráeros,

e  llan;o  que han fervido con íus Navio  en
ri  nue(IrasArmadas,y Flotas,y lafor—
Ja  Caf,  ma ,   rec,las con quehalla aoui  fe

1

han arqueado, y medido los cales
I’avios  para pagarles fu fueldo  y
fletes, por no íer Fundadosen la ver
dadera ciencia della Facultad, rcf—
peco de que de las cinco dirnenfio—
ncs,  6 partes en queeítrivaki  priri—
cipalde lt  fabrica de los Navios,
queeslaEsloria, Manga, PuntaL
Ogilla,  y Plan ,  folamente’ metiari
las  cre3 primeras cnt la cuenta  no
coníiderando las otras do�, íin  la
qual  de llinguna rnatlera fe puede
hazer  juíiicado  arqueamiento,
mandamos,clu  fe juntafln los h5-
bres  roas pracosn1  de  miniflc.
rio  que fc LallaLl’cu en eflosR.eynos,

34
¡os quales, haviendo con particular
atencion, etiurlio, y cuidado traba-’
jadoenello,  fe tieneporcierto ha—
verdado  el punto mas ajuítado  1,.
xazon que  fe pueck deícubnir para
medirlos  dichos Navios1 de mane
ra  ,  que no haya  mcdiela Falfa, nl
otrogenero  de enga6o de los que
procedian  de la  iiiccrtidurnbrc dc
las reglas deque  fe ka.’fado,
que  fiempre era  arbitrario lo que
aora hade ferfixo ,  yfe  eícllíará  eL
dafio  que fe liguiera  nuc (ha  ReaF
l’iazicnda,y álos dudos  de los Na—
‘ios,  naturales , y dllrangeros, que
fe  recivieren á  fueldo para fervicio
de  las Armarlas, y Flotas, y tendrán
fatisíacion  de que  no  (e les  haze
agravio  : y de que fe les pagará lo
que ju(hmenre bnivicren de haver,
efcuíandofc  lo  pleytos  y  dudas
que havia, y las inokflias  que íc les
rccrccian,ditgtando la averiguaciori
delascuentas.  Vilo  en  ci nucllio
Coriiejo de Guerra,y con Nos con—
fultado   hemos  relucko  derogan
(corno por la prefente derogamos,
y  anularnos) las reglas, y ordenan
ças,  que cerca de ello fe hant vfado.
y  mandamos, que de aqui adelan
te  fe midan ,  y arqueen todos lo
Navios  naturales ,  y  clirangeros,
uc  fc recivieren á ftieldo  y fleta
ren para fcrviciodelasdkhasnuef—
tras  Armadas, y Flotas, y los que fe
hizicren  por cuenta de nrieílra Real
hazienda,por  la orden,  y forma fi—
guiente.

Y  porque ellas reglas preíu—
ponen  las cinco dimenfiones,á par
teS  referidas ,en  qualquier Navia
que  fc haya de arquear de los que fc

fa.
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Libro IX. Titulo XXVIII.
fabricaren en ellos Reyno�,  han de
traer los duefios delios certificacion
de [os Superintendentes de los dif.
tricos donde fc huviercu hecho los
dichos Navios,y de los Veedores, ¿
Contadores,que conforme álas  or
denes que tenemos dadas huvieren
de  intervenir con ellos á  hazer los
tales arqueamientos, y d6de no bu—
viere los calesSuperintendenteshan
derraertef[jmonjos  firmados de la
1 uíLicia mas cercana, y del Efcriva—
no  del Cabildo,  6 Concejo del tal
Lugar  en que declaren los codos
que  los talcs  Navios  tuvieren  de
Esloria,  Manga, Puntal, QujIla,  y
Plan,y  tambien de los Redeles, y
de  la Qadra,  y Amura, las quales
dichas  certificaciones ,  y  te[limo
niosfe  han de entregará nuctiroSe—
cretario de la G uera  de Mar, para
que viRas en el dicho Confcjo  de
Guerra,  fc plovea lo que  conven
ga, quanto á remitidas  quien bu—
viere de hazr  la cuenta d  las tone
ladas, para que conEorme á ellas fe
les paguen los fucidos , ¿  fletes que
huviercn deliaver ,  y (can admiri—
dos  fus Navios á la viíita para na
vegar en la Carrera, y Flotas de las
Indias  ,  fin  la  qual  ccitiíicacion
mandamos que no lo fean, aunque
concurran en ellos las calidades que
fe declara en las vltinias ordenan—
çasdefabricasdeNavios,  que han
de  tener para navegar  en la  dicha
Caricra:  y losdiclios Superinten
dente,  yvliniftros  han de cnvir  á
manos  dci dicho Secretailo cercifi
cacion  en  la miíma  conformidad
que  fc fabricaren ,  por  cuenta de
nuelira  Real  haaienda,  para que

liempre  que convenga, fc tenga la
cuenta,yrazondello  ,  y  fepari las
tnedidasy  porte que tuvieren.

  Para ratificar la medida de
los derns  Navios, de cuyas dimen—
fionesnofepudiere  haver relimo
nios, fe medirán conforme á la or
den que fe figue.

;  El codo con que fe ha de ha
zer  eRa medida  ha  de tener dos
tercias de vara  Cafleilana ,  y  mas
vn  treinta y dofavo de las mifmas
dos tercias.

.4   La manga fc ha de medir
debaboráeítribor,porlo  mas an
cho de la Cubierta  principal,  ora
efItcn  lo mas ancho dela Nao,  ora
cIé  mas arriba, 6 mas abaxo ,  y  fe
medirá  por  Ja fuperficie fuperior
de  la  Cubierta  ,  pegado  áella ,  y
de tabla á tabla,  y  de dentro aden-.
rro,yloscodos  que fe hallaren fe—
rála  manga ,y fi eífuviere embara—
ada  c6 algunos Geuoles,fe tomará
el  groifor de ellos ,  y tambien ferá
man ga.

  El Puntal  fe medirá  defdc
el Soler haíla la fuperficie fupcrior
de  la  rniíma  Cubierta  principal,
donde fe tomó la m.rnga, de niane—
ra,quenofcexcedade  la tal fuper—
ficie: yen el tomar el altor del Pun
tal  en las Vrcas,ó en otras Naves cf-.
trangeras,nofe  ha de cónfcntir que
fe delcntable alguna parte  del So
ler, para colar iapica  haíta ei Plan,
y  tomar  dcfde alli la  medida.,  fi—
noes  que  para cargar de trigo,  6
cofa femejante ,tenga hecho  algtii
Granel,  y en clic cafo fe ha de ibrir
por  junto á la Bomba,  halla  ¿cf-
cubrir  la Otenga,  y poner  encima

vn



vn  pedaço de tabla al  grofíor de
tres  dedos ,  6  clefcontarfclos ,  y
deallifchadcmedircl  Puntal, que
ferá  como  medirlo defdc ci  So
ler.

6  La Esloria fe ha  de medir
defde  el  Branque al  Codalle por
la  referida fuperíicie fuperior de la
Cubierta,  íin dcfviarfc de ella, y Ii
la  parte de Proa ellu viere embara
.ada  con  alguna  Bularcama ,  6
Genol, o la de Popa con algun Yu
go, íc meterá alguna Verguilla ,  6
cofa futil, con que fc  pueda medir
ci  groflbrde la Bularcama,ó Yugo,
y  lo que ello fuere, tambien fc con
tará por Esloria, advirtiendo ,  que
no íe ha de tomar ci groifor de el
Branquc,  nidel Codaíl:e,Roda, ni
Contiaroda,finohaítaiatabla,9uc
en  ello  fe  coge  de dentro  aden
tro.

 El  Pian  fe medirá  por la
Qadcrna  Mac(lra,que correfpon—
de  á lo mas ancho de la Cubierta , y
fcajuíbrála  medida con las fcfa—
les, 6 puntos, que elUn  en la Ef—
coa,ávnlado,  yáotrodc  babor á
cíEribor, y la Efcoa fe hallará junto
al  Palmejar ,  que efU en la cabeça
de las Oiengas,ó Planes,enla parte
de abaxo.

E  L.Qilla,  fdftuvierefuera
del  agua, corno fuccde ,  ellndo  el
Navio  en atUNero, 6 carcna, fe mc—
dirá  de codJlo á codillo ,  y los co
dos  que fe hallaren íerá  la Quilla;
pero  Ii eftuvierc dcbao  dci agua,
fe medirá por dedentro del Navio,
lo  qual,  aunque fe ha  tenido  por
tan  dificultolo, k  couícgtiiá  co
mo  conviene á  la  certidumbre de

3Ç
la  cuenta ,  con los  figuiences me
dios.

  Pondráfevnaregla(queeí..
tdividiJaen  codos) en el titio del
Puntal   y  perpendicular íobrc el
Soler,  y en ella fc aplicará otra,  de
manera, que queden á cfqnadra,  y
fe irá prolongando ázia Proa, halla
toparen  ci Aibirana,y  midiendofe
loscodos que huviere deíde elPun—
taU  la Albitana, en la regla que  fe
prolongo1 fe pondrán £ pat te ,  y  fe
bolvcraáaplicarLimifma  regla ea
la que eíláen el Citiodel Puntal,  vn
pocomasarribade  laprimera apli—
cacion, dos, 6 tres codos ,  los  que
fe  quifiere,yfe prolongará haPcato
parocra vez en el  Albitana ,  y  fe
medirán en ella los codos como pri
mero,  esáfaher,  dclJe el Puntal á
la  Albitana, y fc pondrán  tambicrt
á  parte, y fc hará otra  tercera apli—
cacion,dos,6  etescodos mas arri
ba  de  la  fegunda ,  haziendofc lo
miímo,y  notando  los codos que
huviere defde el Puntal á la Albita.
na:  liiegoeu el plaiiodc vna  tabla,
¿enotracoíaqueeflbien  llana (
hará  el Patron íiguienre.Tirefe vna
utica re1a,  que fe llarnaLí lalinea
de  la QEilla, y dividaíc en íefcnta
partes iguales,  que  ferán codos ,  y
dcfde lu  medio  Fe levantará otra,
9UC quede £ e!ua-Ira  con ella, y fe—
rá  la linea del Puntal  : y fe dividirá
en  cjuinze, ti veinte  partes iguales
entre  ,  y á los de ¡a pmera  linea,
qrietarnbicn  krán codos :  y deíde
el  ¡ttgr  donde fe cruzan fe pondrán
tres  puntos en la linc  del Puntal,
que  dillen  del  tal lug1r los codos
que diflaren del Soler (os litios de

las

De  ¡os Fabr1cadore, y Calafates.



Libro IX. Titulo XXV 111.
las tres aplicaciones dela regla  que
fc prolongó1 y por cftos pútos fe ci
tarán  treslineas  efquadra, con la
linea del Puntal ,ycrt ellas,  ázia la
parte en que en el pacron fe cófidera
la  Proa,  fe con:arán los codos que
huvocn las cres aplicaciones de la
rcgla,que Ce prolongd dcfdc clPcin
tal   la Albitana, contando en la u
nea mas ccrcana,á la que reprcfcnta
laQill,loscodos  que huvocn la
primera aplicacion: yen la figuien
te los que huyo en la fcgunda apli
cacion:  yen la otra los  que  huyo
en  la tercera,  y  donde acabare la
cuenta  de c[los  codos,  Íeiialarán
tres  puntos en las tres lineas, y por
ellos fe tirará vna porcion de circu—
lo,bufcandole  fu centro,  como fe
acoftumbra  y fe effender  hafia
que corte en la linea de La Q%lla: y
las partes,  ¿ codos que huviere en
ella,  dcfde donie  lacruia  lalinca
de  el Puntal,hafta donde la corta la
porcion del circulo, íer.n los codos

suc  tiene la porcion de QilIa,  de el
Puntal  Proa.

io  Para hal!ar la porcion de
Qilla,  del Puntal £ Popa,  fe pro
longari  vna regla dos veies  def.ic
otra,  cjuecfIcu  elíiciodel Puntal,
haíla  topar ene1 Codaíte, guardan
dofe  en codo ello lo  inilino  que
arriba fe diLc,cn ci aplicar,  y  pro
longarlaregladcfde  el Puntal á la
Albitana,y en cada aplicacion de la
reglaque fe prolonga,  fe contarán
los  codos que huviere defde elPun
talal  Codafle,y feguardaránápar
te:  luego en el reícrido patron ,  def
de  donde fe cruzan  la  linea de la

Quilla, y la delPunral,  fe pondrán

dos puntos en la ddPuntal,c1ue dif—
ten de la linea de la Qitla  los co
dos quedi[laron dci Soler los fitios
de las dos aplicaciones de  ¡a regla
que fe prolong6 á Popa,  y por los
tales puntos fc tirarán dos  lineas á
cíquadra,  lobre la del Puntal,  y en
cijas, dcíde el mifrno Puntal ázia la
parte en que fc pone la Pupa,  en el
patron,  fe contarán los codos que
huvoen  las dos aplicaciones de  la
regla,  defdc el Puntal al  Codafte,
contando en la linea mas cercana
la de la  QjlIa  los que  huyo en la
primera aplicacion: y en la Ciguicu-.
te,  los que huyo en la fcguuda,  y
donde  acabare la cuenta de cílos
codos en las dos lineas, fe pondrán
dos puntos,  y pallando por ellos
vna regla, fc notará donde corta
la  linca de la Oila,  y las partes de
la  miíma lirica de la Qilia  ,  que
huviere  clcfdc el cortamiciito, h*í—
cali  linca de el Puntal  ,  ícrán  los
codos  ,  que  tendrá  la  porcion de
Qjlla,dcfdeel  Puntala  Popa:  los
quales, untandofc  con los que tu
vo it  porcion de  Q’lla  ,  del Pun
talá  Proa,  quedara coaocnda toda
la  Quilla.

ir  HaCe de  advertir,  que  í
por  la  mucha  dillaucia ,  deídce[
Puntal  £ la Albitana ,  ó  Coda’ce
no  Fe pudiere  poner  en el litio  de
el  Puntal la regla,  en que fe ha de
aplicarlo  que fe prolonga ,  fe  po
drá  poner mas cerca de la Popa ,  6
Proa  ,  como  fca en lo llano de ól
Soler, no paflndo  de los Redeles, y
fc  harán dci dealli todas las opera—
ciones, que arriba fcoi denaron, co
mo  ti cítuvicra la regla en el fto

¿ci



de  ei Puntal ,  aísi  en el aplicar, y
prolongar la regla,  ha[a  wpar  e*
el  Albitana, ¿ Codailej como etilo
dcms;  pero harife de medir los co
dos  que diftarc delPunta,  Popa,
óProa,c1  Litio en que fe pone ¡a re
gla,  para poncrenelpatron  lamif—
ma  ditlanciacn lalinea de la Qi—
Ib,  por fus codos ,  defdc donde la
cruza  ¡a del Puntal,  ázia la miíma
partcenquefeponclaPr.oa3  ó Po-
pa,  en el aiiímo patron  para tirar,
donde acabare la tal diffancia,  vna
lineatefquadrafobrcladc  la Qi
ha,  y dcídc ella hazer lo rnifmo que
fc hizo deíde la Utica de! Puncal,pa
va hallar la porcion de la  Qilla  £
Popa,yProa.  Tambien  fc  pue
den  afiadir los codos que  montare
lamifmadif}anciaálos  que  halla
ren en cada aplicacion, dcfdc el fi—
tio  en qic fe pulo  la regla,  halla la
Albitana,  6 Codaíle,  y afsi fe po—
drobrarcnelpacron,  como fi fc
huviera pucílola regla enci litio de
el  Puntal.

a  Aísimiímo  fc  advierte,
que la primera dif’canciaá litio dó—
de  fe aplica la regla ,  que  fe ha de
prolongarPopa,  y  Proa,  hade
diílartantcscodosdeel  Soler,  que
pueda  calarle la reglaj  que fe pro
longa, halla topar cnt1 Albitgna, 6
Codaíte,  tifl que  embarace en lo
que fe levantan los delgados, dcfde
105 11.edclcsáia Popa,ó Proa,  ylos
demás Lirios de las otras aplicacio
nes, cjnanto mas pudieren diEtar de
ci  primcro,y entre fi, ícgunla gran
deza  del Puntal ,  ferá mejor  para
con ieguirk la medida de la Quilla
conlaprecifionquefe  prcccodc: y

36
de  haverí  tomado  ellas  medida;
en laforma referida traerÁ el dueflo
del Navio certilicacion ,  ¿  tcflitno
mo,  como fe deciar4 en  el capitulo
priniero  deftas.ordenanças.

*3  Sabidosloscodos que tie—
nc la manga,Puncal, Esloria, Qi—
lla,yPlandequalquier  Navio  que
fe  hayade arquear,  aísi de los que
queda dicho,  que fc fabricaren
ellos Reynos, comode  los que vi
nieren de fuera de ellos, y fe fleta
ren,  ó rccivieren á  íueldÓ para fer—
vicio de nueítras Armadas,  fc po
drÁ  practicar ,  y  hazer  la  cuenta
por  vno de loscrcs modos ,  y  regla
íiguicntc.

Primer modo.

14  1  ElNavioque  feha  de
arquear tuviere el Plan

igualÁ la mitad de la  manga,  co
mo quiera que tenga  la Esloria,  y
Qilla,  y Puntal ,  fc multiplicarÁn
los codos que tiene  la  manga por
los quecuvicre la mitad del Puntal,
ólosdclamicad  de  la  manga por
todo  el Puntal,que es todo vno,  y
lo  que de ello  procediere fe ha do
multiplicar  por la mitad de la iii—
madelaEslónia,  yQgilla  y fal-.
drÁlacavida  del Buque en codos,
que partidos porocho queda redu
cida á Toneles.

15-  Pero  fiendo el  Plan  ma
yor,ómenor,que  la  mitad  de la
manga,  fe hará primevo la cuenta,
como ti fueran iguales, como fc di
xo  en el capitulo precedente, y loe—
gofefacarÁ  la diferencia que tiene
ci  Plan de la mitad de la manga, reí—
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Libro IX. Tit.ilo XXVIII.
tando lOS codos que tiene ci Plan de
los  que tuviere la mitad de la man
ga, fi el Plan íure  menor  que ella,
ó  al contrario, fi fuere mayor:  y la
mitad  de la tal diferencia le muiti’
pucará por la mitad de los codos de
el  Puntal, y lo que de ello refulcare
fe  mulciplique por  la mitad de  la
Esloria,  y Qjlla  juntas,  y lo que
faliere fc ha de quitar del valor ,  6
cabida  del buque ,  wiegida como (1
tuviera el Plan igual á la mitad  de
lamanga,  fi la mitad de la  manga
fueremayor  que ci Plan:ófclcha
deafiadir,  fi fuere menor,y queda
rá  del valor del buque.

Scgundo modo.

i6  AL  Navio’, qti  tuviere
ci  Plan igual á la mi

tad  de la manga,  fe le hará la cuen
ta,como  arriba fehizo ;  pero  fitu—
viere  ti  Plan mayor,6 menor que la
mitad  dela nJnnga,ícfacará  fu di
ferencia, rrllarido el Plan de la mi—
taiiddamariga,óalcontrario,co..
nio  queda dicho,  y la mitad  de la
tal  diferencia fe quitará de  los co
dos que tuviere la manga,íi fuere fu
mitad  mayor que ci  Plan ,  d  fe le
añadirá,  fi fuere menor: y la man—
ga,havicndofcle  quitado,  6  ai’ia
dido  ello ,  fc  multiplicará por  la
mitaddelPuntal,yloque  de ello
falierefe  multiplique pormitad  de
IafumadelaEsloria,  yO,ill,  y

ucdaráel  valor,  y cabida de el
buque,q LIC fe arquca.

2erccro modo.

17    Qalquier  Navio,
que  tenga ci Plá igual

&la mitad de la manga, ora feama
yor,ora  menor, fe tomarán las tres
quartas  partes de la mága, y fc jun
tarán con la mitad  del  Plan ,  y  lo
que  cElo fuere fc multiplicará por
la  mitad dciPuntal,ó la mitad dello
por  todo ej Puntal,y lo que rcíul—
tare  fc multiplique por la mitad de
lafumade  la Esloria ,  y  Qjlla,y
faidrá ci miímo  valor, y cabidadcl
buque  en los modos paifados.

¡8  Hafe de  advertir  ,  que  el
valor  que dá en el buque qualquie—
ra  delos tres modos dela regla de el
arqueamiento  ,  ajuifa  con ci Na—
vio  que cuvicrc la  Cubierta  en lo
mas  ancho; pero en el  que tuviere
lo  mas ancho íubrc la Cubietra,  fe,
le  ha de quitar cres porcicnco al di
cho valor, por cada medio codo de
el  que aísi la tuviere, y al quela  tu
viere  lo mas  ancho  debaxo de la
Cubierta,  fc le ha de aiadir  co el
valor  de el arqueamiento tres por
ciento por cada medio codo,  y pa
ra  ello  fe ha de  reconocer lo mas
ancho  de la Nao,y del valor Ej die
rda  regla dci arqueamiento,  ha
viendolele aíiadido los tres por cia—
to,ó  haviendoíele quitado,fi fe bu-
viere  de hazer  conforme £ lo que
contienedile capitulo,  fe quitarán
cinco por ciento, y á lo que queda—
¡cíe  ha de aíadir  veinte porciento
por  todo lo que hay  entre Cubier—
tas,  y pór los Alcaça res, y quedará
ci  julio valor en codos 1quc fe deve
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decabidaal  Navío que  fe arquca,
que  partidos por ocho, quciará  re
ducido  á toneladas.

19  Advierteíe,queel  funda
mentode  la regla del arqueamien
to  prefupone, que ls  fuper&cics de
el  Plan, y  de la  manga,  defde fus
medios ázia Popa, y Proa,  tengan
diminucion conocida ,  y  cierta,  y
fegunella, teniendo la manga diez
ykiscodos,  hade haver vn codo de
diminucion  en  la  linea  que paífa
por  la quarta parte de la Esloria ,  y
de  la manga á Proa,  donde fe fue—
le  ponerla amura,  y dos  codos en
la  tinta  ,  que  paifa  por la  mifma
quarta  parte de la  Esloria ,  de la
niangaá.Popa,dondeeftá  la Qa
dra:  y aísimifmoen la  quarta  par
tedelaEsloria,  defde el medio de
la  íuperHcie dci Plan,ázia  Proa ,  y
Fopa,  donde fc ponen los Redeles,
ha  de haver en cada vno  de dimi
nucion la mitad del Plan, de manc—
ra,q  fi fucrc el Plan ocho, ha de ha—
ver quarro en cada Redel. Y para
quec[’cadiminucionde las fupenii—
ciesdelPlan,y  mangas,  fe guarde
prqporcionalmcntc  en  todos  los
Vageles, 6 á lo menos en las qui—
tro  lineas, que fe han ícfialado, pa
raoviarlos  fraudes que fe pueden
intentarcontrala  regla del arquea
miento,  fc tomará en el buque, que
fc  arquca la medida  de  las dos Ii—
neas,que  paíIin  por  la u’iiperficie
fuperior.,  ó  inferior cquidiIantcs
de  la manga,  y  que.fe  aparten de
ella  ázia  Popa  ,  y  Proa la quarra
parte de la Esloria :  y tambien  fe
medirán  en el Soler las lineas que
atravieíande  babor  á canibor por
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tales fitios, que diflen de ci Plan á
Popa,  y Proa la n,ifma quarca pat—
tedela  Esloria:  y en el tomar to
das  eftas medidas  fe guardará lo
que fc ondcn6 en eltomar  las de la
manga,  y Plan  luego para  ver fi
las dos lineas ,  que  fe  midieron en
laCubiertade  el Navío  que  fear—
quea, cojaterales £ lá  manga •  tie-
nen devida proporcion con  ella, fo
multiplicarán los codos de la mif
ma  manga por qu.inze, y lo que de
ello rcfukare fc partirá por  diez y
fcis  ,  y fi falen co el quocienxe ,  6
quarto numero  ,  los codos que fc
hallaron en.la linca  que  fe  tnidi$
ázia  Proa, tendrá con la manga la
proporcion  que  requlerc la  regla
del  arqueamiento ;  pero.fi  en  el
quarto  numero falicren mas, 6 me
nos  codos que los que, tuvo la tal
linea,  fe guardarán á parte, y tam—
bien fc mulciplicaLá la manga  por
catorze,  y lo que de elio procedie.
reíc  partirá pordiez yíeis:yli  fa—
lieren en el quarto numero,  los co—
dos  que fe hallaron en la línea que
fe  midió ázia Popa,efhrábien  ,  y
fi  no íalicrcn  fc notarán  los zuc
fueren mas ,  ó menos ,  y  luego fe
dividiran  por ocho los codos de la
mitad  de  la  manga de el  miímo
Navio  ,  y  por  cada vna  de  eías
oatias  partes ,  qu  faltare en ca
da  vno de los quacro numeros de
las dos reglas de tres ,  para  igualar
Lbs  codos que fc hallaron en  ca
da  viia de las dos  lineas referidas,
feaF1adirá vno y  medio por cien
to  al valor que diere la regla del ar—
queawicnto  en el buque,  en que fc
midieron,  y por cadaotava  parte
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delas rniíinas en que excedieron los
quatro  nuneros,á  los codos,  ha.
¡lados  en cada vna de las miímas
doslineas,íe  quitará vrio y medio
por  cicnto de el valor que dá la re
gla.

zo  El  reconocer la  propor
don  que tienen co  el  Plan las das
lineas,  que fe midieron con ci So
ler,  ferá facil ,  porque fi  CCI el Na—
vioenqueíeinidcn  es cada vna  la
mitad del Plan ,  c(hrán  bien;  pe
ro  fi no lo fueren, fe dividirán por
ocho los codos que tuviere el Plan,
y  por cada otava  parte deílas, que
faltare en cada vna de las dos lineas
referidas,  para fer  la  mitad  de el
Plan,  fc quiuridcl  valor que dá la
regladel  arqueamiento,  vno y vn
cjuarto por ciento :y  por cada oc—
raya parce de las mifmas que tuvie
re  cada vna de las dos lineas mas
quelamitaddcclPlan,  fc aiadirá
vno  y vn quarro por  ciento al  va
1orqu  dá la regla.

La  qual  dkha  orden ,  y  reglas
mandamos,  que fe  obfcrven ,  y
executen  puntualmente  por nucf—
¡ros  Supcrintcndcnte  de  fabricas
denucíllasArmadas,  y  Flotas,  y
por  los Pro veedoies ,  y  las demás
perfonas  £ cuyo cargo Lucre medir,
y  arquear  los  Naios  ,  que  fe re
civiercu  fueLlo ,  y fletaren para
fcrvicio de las dkhas  Armadas  y

Floras; y por dli  orden fe co-
mcci las Cuentas.



ARTE

PARA  FABftICAR,
FORTiFICAR,  Y  APAREJAR  NAOS

DE  GVEF..RA.  Y  MERCHANTE;

Con  Is  RegTs de Archcarlas:reduzidc a toda Cu&a
y  Medida:y en grande vrilidad de Li Nacgacion.

COMP’ESTO  J’OR  TROME  C.ANO  C.4PJTA
Ordiairio  por ci Rey Nuifi ro Ser  ,  r  ccnjo de GoerT4:

Ntr1  de kr  ¡fi41 de C4i4r1: y VeJno de Se)•iI1.
DTRIG(DO  A  DON  DIEGO  BROCHT.RO

¿e  An:va,  Prior de HiberniEmbaxadcrde  M31t1  del Crnrejo
de  Guerra  de fu Mage(hd:Comenddnr  de Yebene:tugr

Tcnjonte  del SS. Principe.  Grin  Prior dr S:n luan  y
a  cuyo  cargo eCli el deípacho  da L

Nacion  1gIand.1’a.

I7p7 effo cn Scu:lla, en Caja de L VTS  
AnOdej6xa.  —

A  Don  Diego  Brochero  de  Anaya,  prior  de  Hibernia,
Embaxador  de  Malta,  del  Consejo  de  guerra  de  Su  mages
tad,  Comendador  de  Yébenes,  Lugar  Theniente  del  Serení
si’’  o  Príncipe  Gran  Prior  de  San  juan  y  a  cuyo  cargo  está
el  despacho  de  la  nación  irlandesa.
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